
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXPOSICIÓN GENERAL 



 

 

 

 

 

EXPOSICIÓN GENERAL 
 
Ciudadano 
Presidente, Vicepresidente y demás 
Diputados y Diputadas de la Asamblea 
Nacional de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Con elevado sentimiento Bolivariano, Revolucionario, Patriótico y Socialista e 
inspirado en la acción ejemplarizante del Comandante Supremo Hugo Chávez,  
me complace profundamente dirigirme a tan dignas autoridades, -viva expresión 
del honorable pueblo venezolano-, en la valiosa oportunidad que me concede la 
vida y la historia republicana, para presentar el Informe de la Gestión 
correspondiente a las actuaciones desplegadas por el Ministerio del Poder 
Popular para el Transporte Acuático y Aéreo y por sus Entes adscritos, 
durante el año 2013, de conformidad  con lo previsto en los artículos 141 y 244 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con los 
artículos 77 al 80 de la Ley Orgánica de la Administración Pública. 
 
El espíritu de lucha y trabajo es el arma con la que enfrentamos día a día, 
proyecto tras proyecto, logrando los máximos objetivos, planteando nuevas 
misiones que sean la fuerza que nos da para luchar por un buen vivir y una nueva 
Venezuela revolucionaria, atendiendo las necesidades sociales del colectivo que 
de alguna forma solidaria y constitucional es el beneficio de la Nación. 
 
El Comandante Supremo de la Revolución Bolivariana, Hugo Chávez, dejó como 
legado la protección de esta Venezuela que abrió los ojos ante su realidad y está 
trabajando por un futuro pleno sin diferencias ni desigualdades.  En consecuencia, 
el Ministerio del Poder Popular para el Transporte Acuático y Aéreo contribuyó en  
el cumplimiento de lo establecido en el Plan Nacional Simón Bolívar, Primer Plan 
Socialista del Desarrollo Económico de la Nación 2007 – 2013. 
 
Este gran esfuerzo mancomunado entre los entes adscritos al Ministerio, estuvo 
orientado a desarrollar estratégica y geopolíticamente el poderío económico 
nacional y la ubicación geográfica del país, en aras de ofrecer una calidad de 
servicio de transporte marítimo y aéreo de pasajeros y de carga. Todo ello pudo 
lograrse gracias a la consolidación aérea y portuaria que se alcanzó con el apoyo 
del Gobierno Bolivariano liderado por el Presidente Obrero Nicolás Maduro Moros, 
quien no ha desmayado en brindar el respaldo para materializar la recuperación 
de los diferentes aeropuertos y puertos del país. 
 



 

 

 

 

A tal efecto, con todos los compromisos adquiridos, superando metas en 
proyectos y aumentando el trabajo, se logró el cumplimiento de las normas 
nacionales e internacionales en materia de seguridad acuática y aeronáutica. 
 
Se materializó un crecimiento económico del país, en materia portuaria y 
aeroportuaria, en el marco de la ejecución de los proyectos planificados y  del 
Gobierno de la Eficiencia en la Calle, los cuales hoy constituyen obras perceptibles 
y en pleno desarrollo, que con sus especificaciones se explica en el presente 
informe. 
 
SECTOR TRANSPORTE ACUÁTICO 
 

 La Corporación Venezolana de Navegación, S.A. (VENAVEGA), prestó 
servicio de transporte marítimo hacia países integrantes del acuerdo de 
cooperación "ALBA-PETROCARIBE" y el MERCOSUR, entre los que se 
encuentran: Argentina, Nicaragua, Trinidad y Tobago, República Dominicana y 
Costa Rica, en pro de articular cadenas productivas por vía marítima, 
trasladando más de 189.000 toneladas métricas, entre las cuales se destacan: 
rubros como acero, arroz, urea, coque y azúcar cruda a granel, apreciándose 
un notable incremento de 161% de toneladas transportadas en comparación 
con el año 2012.  

 

 La empresa Nueva Conferry, adquirió tres buques de transporte de pasajeros 
y carga rodada, bautizados con los nombres de Virgen del Valle II, San 
Francisco de Asís, y Virgen de Coromoto, para atender las rutas rotativas entre  
La Guaira, Puerto La Cruz y Punta de Piedra, con una inversión  de 
67.591.190,00 $ Esto permitió que en el último trimestre del año se aumentara 
la capacidad de movilización de pasajeros en un 30%, con un total de 1.161.269 
pasajeros,  292.549 vehículos,  816.943 metros lineales de carga y 2.420 
mascotas. 

 
En el ámbito de infraestructura, se realizó el reacondicionamiento y 
modernización del terminal turísticos “Dr. José María Vargas”, en el Puerto de 
La Guaira, mantenimiento y reparación de los terminales de Puerto La Cruz y 
Guanta del estado Anzoátegui y el terminal de Punta de Piedras en el estado 
Nueva Esparta. Se atendieron las necesidades detectadas durante la gestión 
Gobierno de Eficiencia en la Calle y se reacondicionaron con una inversión total 
de Bs. 211.649.443, los terminales de ferrys, para brindar al usuario un mejor 
servicio, lo que permitió recibir  cada semana un aproximado de 6.000 
pasajeros nacionales e internacionales.  

 
La diversificación del área geográfica para la prestación de servicios de la 
Nueva Conferry, permitió la apertura de las operaciones desde los Puertos de 



 

 

 

 

La Guaira y Guanta, facilitando de esta manera el traslado de los pasajeros 
desde el centro y oriente del país, hasta la isla de Margarita. 

 

 La empresa Bolivariana de Puertos (Bolipuertos), en el año 2013 realizó el  
mejoramiento de la infraestructura portuaria en los Puertos del país. Con una 
inversión de Bs. 734.169.509, se efectuaron trabajos de saneamiento 
ambiental, dragado e ingeniería civil en los muelles, centros de capacitación, 
patios y almacenes en los puertos de: Puerto Cabello, La Guaira, El Guamache, 
Maracaibo, La Ceiba y Guanta. Asimismo, se realizaron las adquisiciones de 
107 maquinarias, repuestas, simuladoras y equipos de izamiento, por un monto 
de Bs. 425.824.497, lo que permitió disminuir los tiempos de atención a la carga 
de 25 días a 10 días como promedio. También se destaca la participación de 
Bolipuertos en las mesas técnicas de exportación para el seguimiento y control 
de las actividades operacionales, así como la solución de los problemas 
coyunturales, interviniendo de forma activa en la resolución conjunta para el 
procedimiento de revisión en planta de las exportaciones y la adecuación a nivel 
nacional de los patios de exportación de los puertos.  

 
Se dispuso de un aporte significativo de las utilidades generadas por la 
empresa, para el beneficio del pueblo soberano a través del Fondo de Eficiencia 
Socialista, con un incremento de Bs. 200.000.000, en relación al año 2012, 
alcanzando un total de Bs. 800.000.000, tomando en consideración que se 
manejó un escenario de reducción del 30% de la facturación en el cobro de las 
tasas y tarifas portuarias, ordenado por el Ejecutivo Nacional.  

 

 El Instituto Nacional de Espacios Acuáticos (INEA), en el año 2013 adquirió 
6 unidades móviles de Capitanías de Puerto, para atender y dar respuesta a las 
comunidades pesqueras de las circunscripciones acuáticas de Apure, 
Pampatar, Puerto Cabello, La Guaira, Maracaibo y Puerto la Cruz, estimada en 
más de 15.000 personas, mayoritariamente pescadores artesanales que se 
encuentran alejados de las sedes principales de las capitanías de puerto.  

 
Igualmente, el INEA adquirió 16 embarcaciones para el sistema de transporte 
público fluvial de los estados Amazonas y Delta Amacuro, a fin de beneficiar a 
los compatriotas de las comunidades indígenas de ambos estados, en este 
sentido se activaron  las rutas entre Puerto Ayacucho y los municipios Alto 
Orinoco, Atabapo, Maroa, Manapiare, Rio Negro y Autana, se generaron 
empleos directos e indirectos y se beneficiaron más de 4.000 personas con la 
conexión de tránsito de pasajeros, alimentos, combustible y asistencia escolar. 
Con la puesta en marcha de la ruta social fluvial, las comunidades mencionadas 
lograron satisfacer sus necesidades de vida a un menor costo. En el estado 
Delta Amacuro, se llevo a cabo,  la donación de una ambulancia fluvial, para el 
traslado de pacientes y atenciones primarias, se incrementó la movilización 
fluvial de pasajeros con la dotación de cinco embarcaciones de transporte para 



 

 

 

 

cubrir la ruta de las comunidades del Caño Magamo desde Tucupita hasta 
Pedernales. 

 

 Por su parte, Puertos del Alba S.A, durante el año 2013, ha venido ejecutando 
el contrato del Proyecto “Ampliación del Puerto de La Guaira, Sector - Oeste”, 
tan importante para la ampliación del Puerto, el cual cuenta con las 
características de un puerto de última generación y tecnología de punta. 
Igualmente, se desempeñó en su totalidad la revisión de los estudios 
geotécnicos terrestres y marinos, estudios y modelos matemáticos para las 
mareas, oleajes y vientos, la ingeniería conceptual y básica del proyecto 
definitivo de ingeniería y construcción de las obras civiles para el “Nuevo 
Terminal de Contenedores de Puerto Cabello”, estado Carabobo. 

 
Además, se realizó la inspección del proyecto de control y fiscalización de la 
obra de ampliación y modernización del Puerto de Guanta, de acuerdo al 
contrato de servicios profesionales para la procura y construcción del Muelle y 
vía de acceso para la descarga de equipos pesados y extrapesados del 
proyecto conversión profunda de la Refinería Puerto La Cruz, específicamente 
en el Puerto de Guanta, estado Anzoátegui. Por último, se ejecutó totalmente, 
cumpliendo procedimientos y normas venezolanas de construcción, la 
inspección de la obra de reparación y mantenimiento de la infraestructura del 
Muelle de la Bahía de Juan Griego (Etapa I), municipio Marcano, estado Nueva 
Esparta. 

 
SECTOR TRANSPORTE AÉREO 
 

 El Instituto Nacional de Aviación Civil (INAC), destaca la posición obtenida 
por la República Bolivariana de Venezuela, como miembro de los 191 países de 
la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), organismo perteneciente 
a la Organización de Naciones Unidas (ONU), al ser electa para ocupar la 3ra. 
Vicepresidencia del mencionado Organismo Internacional. Posición que se 
logra por primera vez, debido a los trabajos realizados para mejorar la 
seguridad operacional de la aviación, único país de Suramérica en presentar un 
plan de acción para reducir la emisión de CO2, la modernización de la flota 
aérea, la eficiencia de los Servicios de Navegación Aérea y el proyecto MAGTA 
(Modernización de Aeropuertos y Gestión del Tránsito Aéreo), proyecto 
impulsado por el Comandante Supremo Hugo Chávez Frías, asignando los 
recursos financieros para su materialización. 

 
La OACI, evaluó al país, el 28 de mayo de 2013, sobre seguridad operacional, 
de acuerdo al Programa de Vigilancia de la Seguridad Operacional, arrojando 
resultados ampliamente satisfactorios, dado al alto nivel con el cual se 
desempeña en el ámbito aeronáutico. Asimismo, Venezuela ocupó el 1er. lugar 
entre los países de la región suramericana como Colombia, Brasil, Chile, Perú y 



 

 

 

 

Argentina, entre otros; segundo lugar en el continente americano después de 
Canadá y sexto lugar a nivel mundial, debido al alto nivel  de seguridad 
aeronáutica en el transporte de pasajeros, carga y correo. 

 

 La empresa Bolivariana de Aeropuertos (BAER) y el Instituto Autónomo del 
Aeropuerto Internacional de Maiquetía (IAIM), logró un incremento en la 
movilización de pasajeros de un 11% en el año 2013 como consecuencia de la 
inversión del Estado; de igual manera, se intervino directamente en 34 
aeropuertos a nivel nacional, con una inversión de Bs. 3.593.031.279,01,  74 
proyectos en áreas de infraestructura y equipamiento, en 21 estados y 
dependencias federales, generando 12.164 empleos directos, 32.815 empleos 
indirectos, beneficiando a más de 21.736.250 personas y realizando aportes al 
Fondo de Eficiencia Socialista por un monto de 15.000.000 Bs, siendo ésta la 
primera vez que Bolivariana de Aeropuertos efectúa tal contribución. 
 
Con esta importante inversión del año 2013 y a través del Gobierno de 
Eficiencia en la Calle, se logró diagnosticar e identificar la problemática y 
necesidades en los diversos aeropuertos; por consiguiente, se realizaron 
trabajos de recuperación, mejoras y acondicionamientos en las áreas que 
afectaban directamente la seguridad de las operaciones aéreas y el  bienestar y 
confort de los pasajeros, con el propósito de convertir a nuestro país en un 
centro  principal de conexión aérea para Suramérica y el Caribe. 
 
Durante el año 2013, la firma consultora SKYCRAF del Reino Unido calificó al 
Instituto Aeropuerto Internacional de Maiquetía (IAIM), en el puesto número 
ocho  entre los 10 mejores aeropuertos de Suramérica, debido a las mejoras 
realizadas con la inversión tanto en el Gobierno de la Eficiencia en la Calle, 
como en los planes de inversión anual para el mejoramiento de la 
infraestructura aeroportuaria. 
 
Por otra parte, a través de las alianzas estratégicas que alcanzan una inversión 
privada de 10.552.000.000,00 Bs., se iniciaron  la construcción de 894 hangares 
para aeronaves, talleres de mantenimiento, terminales de carga y plataformas 
de parqueo; de igual manera, se construirán seis hoteles y seis centros 
comerciales, así como espacios deportivos y recreativos, en los aeropuertos 
ubicados en las siguientes ciudades: Barcelona, Barquisimeto, Higuerote, 
Margarita, Maracaibo y Valencia. De igual manera, con una inversión de  
133.967.291,90 Bs., continúa  la culminación en obra gris, adecuación de 
equipos electromecánicos y servicios públicos del Hotel Aeropuerto 
Internacional Simón Bolívar de Maiquetía, generando 500 empleos directos y 
1.400 indirectos, para beneficiar a más de 10.000.000 de pasajeros 
anualmente. Paralelamente, con una inversión de 32.250.000,00 Bs., y 
7.500.000,00 USD $, seguirá la construcción de las puertas servidas 1A y 1B de 
la terminal nacional, generando 150 empleos directos y 450 indirectos. Esta 



 

 

 

 

obra permitirá atender la demanda del transporte aéreo y dinamizar 
operaciones, producto del incremento de más 3.200 pasajeros, 28 operaciones 
aéreas diarias y 40 mostradores para chequeo. 
 

 El Consorcio Venezolano de Industrias Aeronáuticas y Servicios Aéreos 
S.A. (CONVIASA), durante el año 2013, adquirió 10 nuevas aeronaves 
Embreaer ERJ-190 con una inversión total de 2.015.630.182,00 Bs., lo que 
permitió generar 480 empleos directos y 1.440 indirectos y la apertura  de 10 
nuevas rutas, tres rutas internacionales: Puerto Ordaz-Georgetown, Maiquetía-
Panamá-Managua y Porlamar-Manaos, fortaleciendo de esta manera la visión 
geopolítica del Comandante Supremo Hugo Chávez de consolidar la integración 
con los países miembros de PETROCARIBE, la ALBA y la CARICOM y siete 
rutas  nacionales: Puerto Ordaz-Santa Elena de Uairén, Maiquetía-San Antonio 
del Táchira,  Maiquetía-Mérida,  Maiquetía–La Fría, Maiquetía- Barquisimeto y 
Maiquetía-Cumaná, lo que permitió un incremento  en la interconexión aérea 
interna y una movilización de 2.251.100 pasajeros. 

 
Adicionalmente se movilizó un total de 1.653.443 pasajeros en las diferentes 
rutas comerciales que ofrece el Consorcio, nacionales 1.617.983 e 
internacionales 235.388, debido al incremento en las frecuencias aéreas 
pasando de 367 a 535, lo que representa el 31,04% con respecto al cierre del 
año 2012. Igualmente, se realizaron 19.753 operaciones aéreas hacia los 
destinos que oferta el Consorcio, Nacionales: 17.185 e Internacionales: 2.568, 
alcanzando el 82% de ocupación en todos los vuelos. 

 

 La aerolínea Aeropostal, empresa bajo un Régimen de Administración 
Especial desde el año 2008 y que comenzó operaciones con cuatro aeronaves 
(1 DC9 y 3 MD82), en el año 2013 logró la adquisición de tres aeronaves tipo 
MD82, con una inversión de 4.201.000,00 US$, para ampliar su flota a siete 
aeronaves, seis MD82 y una DC9, lo que permitió una movilización de 
1.417.636 pasajeros y la reactivación de la ruta a Maiquetía-Cumaná y 
Maiquetía-Las Piedras y llegar a nueve destinos nacionales. 
  

En este orden de ideas, todo esto ha sido el despliegue de los compromisos que el 
Ministerio del Poder Popular para el Transporte Acuático y Aéreo ejecutó durante 
el año 2013, para  contribuir  con el desarrollo integral del país y ofrecer un óptimo 
servicio de transporte aéreo y marítimo tanto a nivel nacional como internacional. 
 
Asumir nuestros compromisos con seriedad, madurez y empeño hace de nosotros 
mejores servidores públicos, contribuyendo con ello al respeto de las formalidades 
que acompañan nuestras acciones, derivadas del ejercicio de las funciones, 
evitando las omisiones que pudieran afectar a la organización y población en 
general. 
 



 

 

 

 

El compromiso está presente, continuaremos fortaleciendo el pensamiento del 
Comandante Supremo Hugo Chávez y se afianzarán los objetivos emanados por 
el Presidente Obrero Nicolás Maduro Moros, Primer Presidente Chavista, quien 
busca que la Revolución Bolivariana sea un poderoso movimiento del pueblo con 
distintas formas de organización, cumpliendo el papel de ser el motor nacional, 
ético, físico, espiritual, político e ideológico, que nos dejó el Comandante Chávez, 
quien siempre confió en el pueblo Venezolano, ratificando esa confianza absoluta 
en aras de seguir creciendo, multiplicando y creando Revolución en todos los 
espacios de la vida de nuestra patria. 
 
Tengan la plena y absoluta certeza que en el Ministerio del Poder Popular para el 
Transporte Acuático y Aéreo que me honro en dirigir y de todo el equipo que me 
acompaña en la gestión, seguiremos aportando nuestro grano de arena para 
continuar construyendo la patria socialista que soñó nuestro Libertador Simón 
Bolívar e impulsó el Comandante Supremo de la Revolución Bolivariana. 
 
 
Caracas, 31 de diciembre de 2013. 

 

 

 

MG. HEBERT JOSUÉ GARCÍA PLAZA 
Ministro 

 

 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO I 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINISTERIO DELPODER POPULAR PARA 
TRANSPORTE ACUÁTICO Y AÉREO 



MISIÓN INSTITUCIONAL. 
 
Ejercer la rectoría en los sectores de Transportes Acuático y Aéreo, mediante la 
formulación, implantación, seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
programas y proyectos que garanticen la dotación de servicios y el desarrollo 
equilibrado de la infraestructura nacional para mejorar la calidad de vida del 
pueblo soberano, bajo un modelo socialista de participación activa e inclusión 
social. 
 
VISIÓN INSTITUCIONAL. 
 
Ser modelo en la Administración Pública Nacional y de vanguardia internacional, 
generando productos y servicios de excelencia en materia de Transporte Acuático 
y Aéreo; con estándares de máxima garantía y seguridad, en cooperación y 
consenso con los Poderes Públicos Nacionales y el Poder Popular Comunal a 
objeto de consolidar la infraestructura física, aportando soluciones sistémicas y 
apoyado en los lineamientos de desarrollo socialistas, para el bienestar del Pueblo 
Soberano de la República Bolivariana de Venezuela, consolidando la integración, 
cooperación y soberanía nacional.  
 

DESCRIPCIÓN DE COMPETENCIAS. 
 
De acuerdo a la Gaceta Oficial No. 39.791, de fecha 02 de noviembre de 2011. 
Decreto No. 8.559, de fecha 01 de noviembre de 2011. Artículos 1 y 2, se ordena 
la supresión del Ministerio del Poder Popular para Transporte y Comunicaciones y 
se crea el Ministerio del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, cuyas 
competencias son:  

 

 Diseñar, formular y evaluar políticas, estrategias, planes y programas, regidos 
por principios y valores éticos, destinados a garantizar las actividades del 
Ejecutivo Nacional en materia de circulación, tránsito, y transporte acuático y 
aéreo, así como sus servicios conexos. 

 

 Formular, desarrollar, evaluar y ejecutar las políticas públicas del Estado 
especialmente en materia de circulación, tránsito y transporte acuático y aéreo, 
así como sus servicios conexos, en coordinación con los demás órganos y 
entes de la Administración Pública Central y Descentralizada, así como los 
órganos competentes en materia de planificación  centralizada, seguridad y 
defensa nacional, planificación nacional y territorial y ordenación del territorio. 
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 Formular, evaluar y ejecutar políticas que permitan evaluar el sistema de 
transporte acuático y aéreo, de conformidad con las normas, principios y 
valores establecidos en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y en los tratados y convenios internacionales  sobre la materia, 
suscritos y ratificados por la República. 
 

 Garantizar la construcción y mantenimiento de las obras de infraestructura,  
instalaciones y servicios civiles conexos al transporte acuático y aéreo, en 
coordinación con órganos y entes de la Administración Pública Central y 
Descentralizada competentes por la materia. 

 

 Dictar, formular, supervisar y evaluar las políticas en materia  de  puertos, obras 
y servicios conexos. 

 

 Diseñar, planificar e instrumentar programas, planes y proyectos de 
infraestructura acuática y aérea en coordinación con los órganos y entes 
competentes en materia de seguridad y defensa, planificación nacional y 
territorial, de ordenación del territorio, ambiental, así como con los Estados y 
Municipios, cuando corresponda, a fin de asegurar su participación activa en la 
sociedad protagónica y socialista. 

 

 Promover la construcción, adecuación, mantenimiento y dotación de obras y 
proyectos viales a nivel nacional, en coordinación con los órganos y entes 
competentes; las organizaciones sociales y comunidades organizadas y 
usuarios finales de la infraestructura y servicios de transporte aéreo y acuático 
cuando corresponde. 

 

 Dictar, formular, supervisar y evaluar las políticas en materia  de aeródromos, 
aeropuertos, obras y servicios conexos. 

 

 Fijar tarifas y fletes sobre los servicios transporte acuático y aéreo, de 
conformidad con la normativa aplicable, en coordinación con los órganos y 
entes rectores en materia de fijación de precios de servicios. 

 

 Garantizar la captación, formación y retención del talento humano del órgano; 
en especial el personal base encargado de brindar la atención adecuada en 
materia de circulación, tránsito y transporte acuático y aéreo, así como sus 
servicios conexos. 

 

 Las demás atribuciones que le confieran las leyes, reglamentos, resoluciones y 
otros actos normativos. 
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
 

Despacho del Ministro. 
 
Dirección General del Despacho. 
Consultoría Jurídica. 
Auditoría Interna. 
Oficina de Relaciones Institucionales y Atención Ciudadana. 
Oficina de Planificación, Presupuesto y Organización. 
Oficina de Administración. 
Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas. 
Oficina de Recursos Humanos. 
Oficina de Sistemas  y Tecnologías de la Información. 
Oficina de Seguridad Integral. 
 
Despacho del Viceministro de Transporte Acuático y Aéreo 
 
Dirección General de Análisis de Proyectos e Infraestructura de los Sectores 
Acuático y Aéreo. 
Dirección General de Planificación y Gestión de Transporte Acuático. 
Dirección General de Planificación y Gestión de Transporte Aéreo. 
Dirección General para la Prevención e Investigación de Accidentes Aéreo. 
Dirección General para la Prevención e Investigación de Accidentes Acuáticos. 
 
Objetivos Generales por Dependencia: 
 
Despacho del Ministro 

 
Coordina la formulación, seguimiento y evaluación de las políticas en los sectores 
acuático y aéreo, además de dirigir, coordinar, supervisar y controlar 
administrativamente las actividades del Ministerio. 
 
Dirección del Despacho 
 
Dirigir las actividades del Despacho del (la) Ministro (a); así como servir de enlace 
entre éste y las demás dependencias del Ministerio, con las que coordinará, 
planificará y programará el cumplimiento de las instrucciones impartidas por el (la) 
Ministro (a). 

Consultoría Jurídica 

Asesorar en materia jurídica al Ministro y demás unidades que conforman el 
Ministerio; así como la elaboración y revisión de la documentación e instrumentos 
legales requeridos para los actos jurídicos ejecutados por el Ministerio. 

 

7



Auditoría Interna 

Hacer cumplir la normativa legal vigente, los instrumentos de control que le 
permitan a la Auditoría Interna vigilar e inspeccionar los procesos Administrativos, 
así como asesorar, apoyar y evaluar el sistema de control interno del Ministerio, 
con la finalidad de contribuir en la consecución de los objetivos y metas de la 
organización, facilitando su consolidación sectorial (acuático y aéreo) y 
garantizando la mayor eficacia y eficiencia en su gestión. 

Oficina de Relaciones Institucionales y Atención Ciudadana 

Servir de apoyo al Ministro o Ministra en la dirección, supervisión y control en la 
proyección de la imagen del Ministerio e información a la población sobre las 
políticas, planes, programas y logros del Organismo a través de las actividades de 
Relaciones Públicas, Información y Producción de materiales impresos y 
audiovisuales; así como la promoción entre los ciudadanos actitudes y estilos de 
vida cónsonos con una buena calidad de vida. 

Oficina de Planificación, Presupuesto y Organización 

Planificar, gestionar y realizar el presupuesto, además de analizar y controlar la 
ejecución del mismo, en concordancia con las normas técnicas legales vigentes, a 
fin de determinar acciones para el ajuste del presupuesto de las dependencias de 
acuerdo a los recursos financieros con que cuenta el Ministerio y a su vez revisar y 
actualizar permanentemente la estructura organizativa y los procesos del mismo. 

Oficina de Administración 

Garantizar la correcta utilización de los recursos presupuestarios y financieros del 
Ministerio, así como revisar, registrar, analizar, elaborar, autorizar y asegurar el 
oportuno cumplimiento de todos los procesos   administrativos para la adquisición, 
dotación y control de bienes y servicios, de conformidad con la normativa legal 
vigente.   

Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas 

Efectuar un adecuado seguimiento y evaluación de la ejecución e impacto de las 
políticas públicas en materia del sector acuático y aéreo que permitan monitorear 
el cumplimiento de objetivos y si con ello se está llegando a la población a la cual 
está dirigida, a fin de corregir, enfrentar o prevenir desviaciones o problemas en su 
ámbito de responsabilidad. 

 
Oficina de Recursos Humanos 

Asegurar que el Ministerio cuente con los recursos humanos necesarios, mediante 
la planificación, ejecución, evaluación y control de las políticas relacionadas con la 
capacitación, adiestramiento y desarrollo del personal; así como la prestación de 
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servicios de bienestar social, administración del contrato colectivo, entre las 
adecuadas relaciones laborales y la ordenación y tramitación de los pagos que por 
diferentes conceptos deben realizarse a los trabajadores de la Institución. 

Oficina de Tecnología de  Sistemas de Información 
 

Planificar, supervisar y controlar la instalación, configuración, diseño y desarrollo 
de software y hardware del Ministerio, actualizando las licencias correspondientes, 
a fin de garantizar el buen funcionamiento y uso adecuado de los recursos 
informáticos, redes, comunicaciones y servicios, ofreciendo un soporte eficaz a las 
solicitudes de los usuarios, de acuerdo a los lineamientos y políticas establecidas 
por la Institución. Además asegurar el cumplimiento de los  lineamientos 
emanados por los diferentes organismos competentes a dicha área, con 
responsabilidad y ética. 

 
Oficina de Seguridad Integral 

 
Velar por la integridad física y emocional de los trabajadores y trabajadoras del 
Ministerio, su salud laboral, la protección de los bienes personales e institucionales 
y la conservación del medio ambiente, para facilitar el buen desenvolvimiento de 
las actividades medulares, a través de condiciones laborales sanas y seguras, 
acciones preventivas, creando cultura de seguridad en los trabajadores y 
trabajadoras y asesorando a las diferentes Unidades Administrativas en materia 
de seguridad integral. 

Despacho del Viceministro de Transporte Acuático y Aéreo 

Planificar, formular, ejecutar y evaluar las estrategias, planes, programas y 
proyectos en el ámbito nacional, destinados a garantizar el acceso equitativo de la 
población al servicio portuario y aeroportuario; así como la atención, diagnóstico y 
mantenimiento de su infraestructura, a través de acciones normativas, de 
supervisión, control y evaluación fundamentados en la política vigente 

Dirección General de Análisis de Proyectos de Infraestructura de los 
Sectores    Acuáticos y Aéreos 

 
Analizar y ejecutar los proyectos  que conlleven a la construcción, mantenimiento y 
conservación de las obras de infraestructura, instalaciones y servicios civiles 
conexos al sector acuático y aéreo.  
 
Dirección General de Planificación y Gestión de Transporte Acuático 

 
Planificar y gestionar las estrategias, planes y proyectos en materia de 
navegación, marítima, fluvial y lacustre, a fin de consolidar el desarrollo de las 
políticas de Transporte Acuático, emanadas del Ejecutivo Nacional. 
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Dirección General de Planificación y Gestión de Transporte Aéreo 

Planificar y gestionar las estrategias, planes y proyectos en materia de navegación 
aérea, a fin de consolidar el desarrollo de las políticas de Transporte Aéreo, 
emanadas del Ejecutivo Nacional. 

Dirección General para la Prevención e Investigación de Accidentes Aéreos 
 

Analizar e investigar administrativamente los accidentes e incidentes  
aeronáuticos,  así como implementar las acciones correctivas  para evitar su 
repetición. 

Dirección General para la Prevención e Investigación de Accidentes 
Acuáticos 

Analizar e investigar administrativamente los accidentes e incidentes acuáticos,  
así como implementar las acciones correctivas  para evitar su repetición. 
 
MARCO NORMATIVO APLICABLE AL MINISTERIO 
 

Los instrumentos jurídicos, reguladores y técnicos en materia de transporte 
acuático y aéreo, aceptados por la comunidad aeronáutica y aérea, se detallan a 
continuación: 
 
 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

 
 Convenios suscritos por Venezuela y las Organizaciones Marítimas y 

Aéreas Internacionales en materia de Transporte Acuático y Aéreo. 
(Organización Marítima Internacional (OMI), Safety of Life at Sea (SOLAS), 
Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques  
(MARPOL), Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). 

 
 Ley General de Marinas y Actividades Conexas, publicada en la Gaceta 

Oficial Nº. 37.750, de fecha 14 de noviembre de 2002. 
 
 Ley del Instituto Aeropuerto Internacional de Maiquetía, publicada en la 

Gaceta Oficial Nº. 29.585, de fecha 16 de agosto de 1971. 
 
 Ley de Comercio Marítimo, publicada en la Gaceta Oficial Nº. 38.351, de 

fecha 05 de enero de 2006. 
 
 Ley de Aduanas, publicada en la Gaceta Oficial Nº 5.353 Extraordinario, de 

fecha 17 de junio de 1999. 
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 Ley de Reforma Parcial de la Ley de Aeronáutica Civil, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.140, de fecha 17 
de marzo de 2009. 

 

 Ley de Reforma Parcial de la Ley General de Puertos, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.140, de fecha 17 
de marzo de 2009. 

 
 Reglamento del Servicio de Lanchaje, publicada en la Gaceta Oficial Nº 

37.577, de fecha 25 de noviembre de 2002. 
 
 Reglamento del Servicio de Remolcadores, publicada en la Gaceta Oficial 

Nº. 37.577, de fecha 25 de noviembre de 2002. 
 
  Reglamento de la Industria Naval, publicada en la Gaceta Oficial Nº. 5.758, 

de fecha 27 de enero de 2005. 
 
 Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para Transporte 

Acuático y Aéreo, publicado en la Gaceta Oficial No. 39.806, de fecha 23 de 
noviembre de 2011.  

 
 Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de los Espacios 

Acuáticos, publicado en la Gaceta Oficial Nº. 5.890 Extraordinario, de fecha 31 
de julio de 2008. 

 
 Decreto Nº 8.559 mediante el cual se crea el Ministerio del Poder Popular 

para Transporte Acuático y Aéreo, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 39.791 de fecha 02 de noviembre de 
2011. 

 

RELACIÓN DE ENTES ADSCRITOS AL MINISTERIO.  
 
INSTITUTOS AUTÓNOMOS. 
 

Instituto Aeropuerto Internacional de Maiquetía (IAIM). 
 
Nace con la promulgación de la Ley del Instituto Aeropuerto Internacional de 
Maiquetía, para ese momento adscrito al Ministerio de Comunicaciones. Artículo 1. 
Gaceta Oficial No. 29.585, de fecha 16 de agosto de 1971 y producto de la 
supresión del Ministerio del Poder Popular para  Transporte y Comunicaciones y 
de la creación del Ministerio del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, 
mediante Gaceta Oficial No. 39.791, de fecha 02 de noviembre de 2001. Decreto 
No. 8.559, de fecha 01 de noviembre de 2011. Artículo 3; como órgano rector en 
materia acuática, se adscribe a dicho Ministerio. 
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Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos (INEA). 
 
Nace con la promulgación de la Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos. Gaceta 
Oficial No. 37.290, de fecha 25 de septiembre de 2001, reformada en fecha 20 de 
diciembre de 2002, publicada en la Gaceta Oficial No. 37.596 y finalmente 
reformada mediante la promulgación del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos. Gaceta Oficial No. 5.890 Extraordinaria, 
de fecha 31 de julio de 2008, para ese momento adscrito al Ministerio del Poder 
Popular para las Obras Públicas y Vivienda y producto de la supresión del 
Ministerio del Poder Popular para  Transporte y Comunicaciones y de la creación 
del Ministerio del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, mediante 
Gaceta Oficial No. 39.791, de fecha 02 de noviembre de 2001. Decreto No. 8.559, 
de fecha 01 de noviembre de 2011. Artículo 3; como órgano rector en materia 
acuática, se adscribe a dicho Ministerio. 
 

Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC). 
 
Nace con la promulgación del Decreto con Fuerza de Ley de Aviación Civil. 
Gaceta Oficial No. 37.239, de fecha 28 de septiembre de 2001. Decreto No. 1.446, 
de fecha 18 de septiembre de 2001, el cual funcionó con la denominación de 
Instituto Nacional de Aviación Civil, hasta el 12 de diciembre de 2005, cuando la 
misma cambió, de acuerdo a la Ley de creación del Instituto Nacional de 
Aeronáutica Civil. Gaceta Oficial No. 38.333, de fecha 12 de diciembre de 2005, 
para ese momento adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Infraestructura. 
Posteriormente mediante Gaceta Oficial No. 39.163, de fecha 23 de abril de 2009. 
Decreto No. 6.670, de fecha 22 de abril de 2009, se adscribe a la Vicepresidencia 
de la República y actualmente mediante Gaceta Oficial No. 39.916, de fecha 07 de 
mayo de 2012. Decreto No. 8.956, de fecha 02 de mayo de 2012, se adscribe al 
Ministerio del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo. 
 

EMPRESAS DEL ESTADO. 
 

Sociedad Anónima Bolivariana de Aeropuertos (BAER). 
 
Se crea por el Ejecutivo Nacional. Gaceta Oficial No. 39.146, de fecha 25 de 
marzo de 2009. Decreto No. 6.646, de fecha 24 de marzo de 2009, para ese 
momento adscrita al Ministerio del Poder Popular para Transporte y 
Comunicaciones, y producto de la supresión del Ministerio del Poder Popular para  
Transporte y Comunicaciones y de la creación del Ministerio del Poder Popular 
para Transporte Acuático y Aéreo, mediante Gaceta Oficial No. 39.791, de fecha 
02 de noviembre de 2001. Decreto No. 8.559, de fecha 01 de noviembre de 2011. 
Artículo 3; como órgano rector en materia acuática, se adscribe a dicho Ministerio. 
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Consorcio Venezolano de Industrias Aeronáuticas y Servicios Aéreos, S.A 
(CONVIASA). 
 
Se crea por el Ejecutivo Nacional. Gaceta Oficial No. 37.910, de fecha 31 de 
marzo de 2004. Decreto No. 2.866, de fecha 30 de marzo de 2004, para ese 
momento adscrita al Ministerio del Poder Popular para Transporte y 
Comunicaciones, y producto de la supresión del Ministerio de la Producción y El 
Comercio y de la creación del Ministerio del Poder Popular para Transporte 
Acuático y Aéreo, mediante Gaceta Oficial No. 39.791, de fecha 02 de noviembre 
de 2001. Decreto No. 8.559, de fecha 01 de noviembre de 2011. Artículo 3; como 
órgano rector en materia acuática, se adscribe a dicho Ministerio. 
 

Sociedad Anónima Bolivariana de Puertos (BP). 
 
Se crea por el Ejecutivo Nacional. Gaceta Oficial No. 39.146, de fecha 25 de 
marzo de 2009. Decreto No. 6.645, de fecha 24 de marzo de 2009, para ese 
momento adscrita al Ministerio del Poder Popular para las Obras Públicas y 
Vivienda, y producto de la supresión del Ministerio del Poder Popular para 
Transporte y Comunicaciones y de la creación del Ministerio del Poder Popular 
para Transporte Acuático y Aéreo, mediante Gaceta Oficial No. 39.791, de fecha 
02 de noviembre de 2001. Decreto No. 8.559, de fecha 01 de noviembre de 2011. 
Artículo 3; como órgano rector en materia acuática, se adscribe a dicho Ministerio. 
 
Corporación Venezolana de Navegación, S.A. (VENAVEGA). 
 
Se crea por el Ejecutivo Nacional. Gaceta Oficial No. 39.510, de fecha 15 de 
septiembre de 2010. Decreto No. 7.677, de fecha 15 de septiembre de 2010, para 
ese momento adscrita al Ministerio del Poder Popular para Transporte y 
Comunicaciones, y producto de la supresión del Ministerio del Poder Popular para 
Transporte y Comunicaciones y de la creación del Ministerio del Poder Popular 
para Transporte Acuático y Aéreo, mediante Gaceta Oficial No. 39.791, de fecha 
02 de noviembre de 2001. Decreto No. 8.559, de fecha 01 de noviembre de 2011. 
Artículo 3; como órgano rector en materia acuática, se adscribe a dicho Ministerio. 
 
Puertos del Alba S.A. (PA). 
 
Se crea por el Ejecutivo Nacional. Gaceta Oficial No. 39.230, de fecha 29 de julio 
de 2009. Decreto No. 6.839, de fecha 28 de julio de 2009, para ese momento 
adscrita al Ministerio del Poder Popular para las Obras Públicas y Vivienda, y 
producto de la supresión del Ministerio del Poder Popular para Transporte y 
Comunicaciones y de la creación del Ministerio del Poder Popular para Transporte 
Acuático y Aéreo, mediante Gaceta Oficial No. 39.791, de fecha 02 de noviembre 
de 2001. Decreto No. 8.559, de fecha 01 de noviembre de 2011. Artículo 3; como 
órgano rector en materia acuática, se adscribe a dicho Ministerio. 
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FUNDACIONES. 
 
Fundación de Desarrollo Nacional Aeroportuario y Portuario (FUNDENAP). 
 
Se crea por el Ejecutivo Nacional. Gaceta Oficial No. 40.059, de fecha 27 de 
noviembre de 2012. Decreto No.9.299, de fecha 27 de noviembre de 2012, la cual 
estará adscrita al Ministerio del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo. 
 
RÉGIMEN ESPECIAL DE ADMINISTRACIÓN. 
 

Consolidada de Ferrys, C.A. (CONFERRY). 
 
Empresa que fue objeto de un proceso de adquisición forzosa, ordenada por el 
Ejecutivo Nacional. Gaceta Oficial No. 39.766, de fecha 27 de septiembre de 2011. 
Decreto No. 8.486, de fecha 27 de septiembre de 2011, Artículos 1 y 3; mediante 
la cual se afectaron todos los bienes tangibles e intangibles, muebles e inmuebles 
y bienhechurías, presuntamente propiedad de la sociedad mercantil, los cuales 
pasaron libre de gravámenes o limitaciones al patrimonio de la República 
Bolivariana de Venezuela, por órgano del Ministerio del Poder Popular para 
Transporte y Comunicaciones y fueron administrados por una Comisión de 
Administración Temporal. Gaceta Oficial No. 39.803, de fecha 18 de noviembre de 
2011. Resolución No. 003, de fecha 17 de noviembre de 2011. Posteriormente se 
declaró el cese de la Comisión de Administración Temporal y se designó a la 
Ministra del Ministerio del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, como 
única ejecutora de la gestión administrativa y operativa de los bienes tangibles e 
intangibles, muebles e inmuebles y bienhechurías, presuntamente propiedad de la 
sociedad mercantil. Gaceta Oficial No. 39.927, de fecha 22 de mayo de 2012. 
Decreto No. 9.004, de fecha 22 de mayo de 2012. Artículos 1 y 2. 
 
Aeropostal Alas de Venezuela, C.A. 
 
Empresa bajo Régimen Especial de Administración, a partir de la decisión del 
Tribunal Cuarto de Primera Instancia en lo Penal en Funciones de Control de la 
Circunscripción Judicial del Estado Carabobo, quien dictó  medida de 
aseguramiento de bienes de la empresa bajo la administración privada, en fecha 
14 de noviembre de 2008. El 18 de noviembre de 2008, la Oficina Nacional 
Antidrogas (ONA), delegó en el Ministerio de Obras Públicas y Vivienda (MOPVI), 
posteriormente Ministerio de Transporte y Comunicaciones la designación y 
nombramiento de la actual Junta de Administración Especial (JAE). Sentencia 
GP01-2008-01453, de fecha 14 de noviembre de 2008. Actualmente producto de 
la supresión del Ministerio del Poder Popular para Transporte y Comunicaciones y 
de la creación del Ministerio del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, 
mediante Gaceta Oficial No. 39.791, de fecha 02 de noviembre de 2001. Decreto 
No. 8.559, de fecha 01 de noviembre de 2011, como órgano rector en materia 
acuática. 
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ORGANIGRAMA. 
 

 

Oficina de Recursos 

Humanos.

Dirección General  Para la 

Prevención e Investigación 
de Accidentes Aéreos.

Viceministro de Transporte 

Acuático y Aéreo.

MINISTRO

Consultoría Jurídica.

Oficina de  Relaciones 

Institucionales y Atención 

Ciudadana

Oficina de Planificación, 

Presupuesto y Organización. 

NIVEL SUPERIOR Ó ESTRATÉGICO

NIVEL  DE APOYO

NIVEL SUSTANTIVO

Oficina de Tecnología de 

Sistemas de Información.

Oficina de Administración

DIRECCIÓN  GENERAL DEL 

DESPACHO

JUNTA 

MINISTERIAL

Oficina Estratégica de 

Seguimiento , Control y 
Evaluación de Políticas 

Públicas.

Auditora Interna

Dirección General   para la 
Prevención e Investigación 

de Accidentes Acuáticos.

Dirección General de 
Planificación y Gestión de 

Transporte Acuático.

ENTES ADSCRITOS

Dirección General de 
Planificación y Gestión de 

Transporte Aéreo

INSTITUTO AUTÓNOMO 
AEROPUERTO INTERNACIONAL 

DE MAIQUETÍA (IAIM )

BOLIVARIANA DE 
AEROPUERTOS (BAER)

CONSORCIO VENEZOLANO 
DE INDUSTRIAS 

AERONÁUTICAS Y SERVICIOS 
AÉREOS, S.A. (CONVIASA)

INSTITUTO NACIONAL DE 
LOS ESPACIOS ACUÁTICOS 

(INEA)

PUERTOS DEL ALBA
(PA)

CORPORACIÓN VENEZOLANA 
DE NAVEGACIÓN (VENAVEGA)

BOLIVARIANA DE PUERTOS, 
(BOLIPUERTOS), S.A.

ALAS DE VENEZUELA, C.A. 
(AEROPOSTAL)

CONSOLIDADA DE FERRYS, 
C.A. (CONFERRYS)

Dirección General de 
Análisis de Proyectos e 

Infraestructura de los 
Sectores Acuáticos y Aéreos

Oficina De Seguridad 
Integral

INSTITUTO NACIONAL DE 
AERONÁUTICA CIVIL ( INAC)

Régimen  Especial de Administración

FUNDACIÓN DE 
DESARROLLO NACIONAL 

PORTUARIO Y 
AEROPORTUARIO 

(FUNDENAP)
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CAPITULO II 
DIRECTRICES Y LÍNEAS DE ACCIÓN 



LINEAS DE ACCIÓN 
 

La constitución de la República Bolivariana de Venezuela establece el rol 
participativo y protagónico del pueblo de Venezuela convirtiéndose en actor 
principal de los proyectos socialistas, acabando con la vieja cultura individualista 
sustituyéndola por la cultura de colectivos, de grupos y del trabajo en equipo 
siempre pensando y desarrollando la integralidad de manera local, regional y 
mundial.  
 
En este contexto, durante el año 2013, el Ministerio del Poder Popular para 
Transporte Acuático y Aéreo, comprometido con el proceso de liberación, 
independencia y soberanía del pueblo venezolano en tránsito hacia el socialismo, 
orientó su trabajo colectivo, la labor de planificación, los recursos y la actuación 
institucional en apego a la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
aprobada en 1999 y conforme a lo establecido en el Proyecto Nacional Simón 
Bolívar Primer Plan Socialista del Desarrollo Económico de la Nación 2007-2013, 
totalmente incluyente donde el principal protagonista es el pueblo de Venezuela: 
 
Directriz  
 
Suprema Felicidad Social 
 
En pos de la Suprema Felicidad Social, se plantea derrotar la formula egoísta de 
unos procurando supervivir a expensa de los otros, en condiciones de 
desigualdad, explotación e injusticia. 
 
No puede existir transformación de una sociedad, sin que exista el compromiso 
individual de sus integrantes, para ello es esencial el conocer su historia, la 
relación con el resto del mundo, es por ello que toda la población se debe preparar 
para lograr conciencia de país y para comprometerse en lograr la máxima felicidad 
de su entorno. 
 
En representación del Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela, el 
Ministerio del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, ofreció atención 
directa a las familias y personas albergadas en los sitios de refugio, a fin de 
asegurar el derecho a la vida, a la salud y a la alimentación, a la educación, al 
trabajo, a la vivienda, a la cultura, al deporte y la recreación, a la identidad, a la 
justicia social y a la igualdad, a la participación protagónica y a la lucha por 
alcanzar la suprema felicidad social. 
 
Igualmente, incentivo tanto entre sus funcionarios como las aéreas geográfica de 
influencia los valores y principios éticos del Socialismo del Siglo XXI, y la 
concepción del trabajo en equipo en pos del crecimiento del ser humano como un 
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colectivo socialmente activo y productivo, único camino viable para la obtención de 
la Suprema Felicidad Social. 
 
Política 
 
Brindar atención integral a la población con discapacidades. 
 
En cumplimento de la directrices del Comandante Supremo de la Revolución y las 
líneas de acción del Ciudadano Nicolás Maduro Moros Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela en concordancia con las Políticas Públicas en cuanto a 
este aspecto se brindo especial atención a la población con discapacidad 
minimizando los graves impactos y efectos negativos de diferente naturaleza en la 
vida de las personas que sufren de alguna limitación ya se innata o adquirida. 
 
Contribuyendo en la lucha para derrotar el evidente el sufrimiento humano y la 
situación de vulnerabilidad de la población bajo estas circunstancias, el Ministerio 
impulso planes destinados a la atención de este sector velando por un ambiente 
saludable en el cual las personas puedan vivir con dignidad mediante las 
facilidades y adecuaciones estructurales realizadas como el otorgarle la 
posibilidad de un empleo digno que le permita tener acceso a los productos 
básicos de abrigo, alimentación e higiene, que minimicen el impacto negativo de 
las situaciones que por su propia discapacidad los afecte. 
 
Directriz  
 
Democracia Protagónica Revolucionaria 
 
El perfil de esta directriz tiene como propósito la consolidación y organización 
social, fundamentada en el Republicanismo y el Bolivarianismo, a fin de que el 
individuo transforme su debilidad individual en fuerza colectiva, reforzando su 
independencia, libertad y el poder originario, en ejercicio de una verdadera y 
auténtica democracia. 
 
En la democracia protagónica revolucionaria el Estado es ético, de carácter 
solidario, preserva los derechos a la defensa de la vida y la solidaridad en 
comunidad como sentido de la cooperación social, está fundado en la conciencia 
ética y no en la represión, pues no admite que intereses particulares se impongan 
al interés general de la sociedad y el bienestar de todos.  
 
Los ciudadanos conservan siempre el poder político, es decir, la soberanía, la cual 
es indelegable, indivisible e infalible pues está al servicio de toda la comunidad.  
 
El ejercicio de los derechos implica la corresponsabilidad del individuo para 
garantizarlos conjuntamente con el Estado. Se trata, pues,  de rescatar el poder de 
la política como mediación para la vida humana vital, a través de su sentido de 
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solidaridad y de la búsqueda del bien común. Bajo este enfoque, el funcionario 
público, cualquiera sea su nivel, es un simple delegatorio del poder del ciudadano. 
 
Política 
 
Propiciar la coherencia organizativa, funcional, procedimental y sistémica en 
los órganos públicos.  
 
Esta política permite el desempeño óptimo de las funciones y/o condiciones claves 
que se desglosan para que los procesos se desarrollen de la mejor forma posible y 
en las cuales los niveles directivos deben concentrar sus esfuerzos. Estas 
actividades son prioritarias y deben ser realizadas comedidamente para que se 
logre la misión de la Institución.   
 
Adicionalmente, esta política, está relacionada con la coordinación de diversas 
actividades y compromisos adquiridos por el Ministerio con otros órganos y entes 
públicos.  
 
Política  
 
Instaurar y aplicar sistemas de evaluación de gestión de organismos y 
funcionarios.  
 
El propósito es aportar conocimientos prácticos y teóricos sobre el papel de la 
evaluación en el mejoramiento de la gestión pública, considerando la evaluación 
como herramienta para una misión pública orientada a resultados. 
 
Política  
 
Crear estímulos a los servidores públicos 
 
Esta política nacional permite el cumplimiento oportuno de los beneficios socio-
económicos del personal empleado, obrero y contratado del Ministerio, con lo cual 
se promovió el rendimiento de la fuerza laboral, la optimización de los niveles de 
bienestar social y el incremento de la calidad de vida. 
 
Configurándose un ambiente idóneo y la apertura de la comunicación vertical, 
lateral y diagonal, elevándose el nivel de satisfacción; motivación al trabajo y 
aumento de la responsabilidad individual y grupal en la planeación e 
implementación de la gestión de los recursos humanos, lo cual contribuyó a 
mejorar la calidad de prestación del servicio, y por ende la capacidad de 
respuesta. 
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Política  
 
Crear canales efectivos para la contraloría social 
 
Para el nuevo Estado venezolano los ciudadanos tienen particular importancia en 
la planeación del quehacer público. En la Constitución de 1999 no es una mera 
concesión que otorgó el constituyente, sino es un derecho establecido. Por tal 
motivo, la participación ciudadana en el asunto gubernamental, no es un accidente 
aislado, sino una de la principales características de nuestra democracia 
participativa.  
 
Como consecuencia la Contraloría Social, es el mecanismo para lograr mejores 
condiciones de vida de los venezolanos a través del ejercicio responsable de sus 
derechos y del efectivo ejercicio de la corresponsabilidad ciudadanía y gobierno. 
Con lo cual se logrará una administración pública transparente, que rinda cuentas 
y en franca lucha contra los actos de corrupción. 
 
El propósito de la Contraloría Social, es que los ciudadanos y ciudadanas ejerzan 
de una manera diferente la vigilancia sobre la forma en que se toman las 
decisiones, se usan los recursos y los resultados de las instituciones y proyectos 
públicos a diferencia de los canales regulares que propugnan los medios del 
Control Social.  
 
Política  
 
Implementar la simplificación de trámites administrativos a todos los niveles 
 
La simplificación de los trámites administrativos plantea racionalizar las 
tramitaciones que realizan los particulares ante la Administración Pública; mejorar 
su eficacia, pertinencia y utilidad, a fin de lograr mayor celeridad y funcionalidad en 
las mismas; reducir los gastos operativos; obtener ahorros presupuestarios; cubrir 
insuficiencias de carácter fiscal y mejorar las relaciones de la Administración 
Pública con los ciudadanos.  
 
Directriz 
 
Modelo Productivo Socialista 
 
Los proyectos del Ministerio enmarcados en esta directriz buscan mejorar las 
necesidades humanas y establecer nuevas formas de generación y distribución de 
la renta petrolera, pero para que el cambio se refleje es necesario que haya un 
cambio de valores en la sociedad.  
 
Esta directriz responde esencialmente a la satisfacción de las necesidades 
básicas humanas; soberanía alimentaria, mejoramiento de la distribución de la 
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riqueza y del ingreso, expansión de la economía social, fortalecimiento de los 
sectores nacionales, desarrollo de la infraestructura del medio rural y la 
producción, aunado a la creación de unidades productivas comunales y sociales, 
el despertar y transferencia de poder productivo a las comunidades. 
 
Política 
 
Abatir la inflación de manera consistente.   
 
Enmarcado en esta política se contempla, la adquisición y la mejora continua del 
parque automotor del Ministerio, por lo cual se efectuó la ejecución de 
mantenimientos necesarios para asegurar el buen funcionamiento de los vehículos 
y las condiciones de seguridad.  
 
Política 
 
Reordenar el sistema tributario  
 
El sistema de recaudación, donde se realizan los procesos generales relativos a 
los ingresos por la prestación de los servicios del transporte acuático, en las 
Capitanías de Puerto. Al mismo tiempo, le corresponde el análisis, verificación, 
supervisión y fiscalización de esos dineros, a los fines de lograr una gestión de 
recaudación eficaz y eficiente, cónsona con las metas de optimización de ingresos 
planteadas, orientadas a garantizar su autogestión. 
 
Política 
 
Coordinar la acción del Estado para el desarrollo regional y local.  
 
Propiciar un crecimiento paulatino de las operaciones aéreas a nivel nacional e 
insertarse en el mercado internacional, reforzando inicialmente su posición de 
liderazgo en el mercado doméstico (rutas comerciales a nivel nacional), prestando 
un servicio aéreo de pasajeros, carga y correo que sea confiable, excelente, de 
calidad y a precios accesibles; aunado además a la búsqueda de independencia 
en la importación de bienes y servicios a través de la implementación de talleres 
operacionales que permitan la reducción considerable de gastos por concepto de 
mantenimiento de las aeronaves, favoreciendo asimismo la capacidad productiva 
nacional y fortaleciendo el desarrollo sustentable del Estado. 
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Política 
 
Divulgar los resultados de los esfuerzos de innovación para lograr 
visibilidad, impacto y estimulo.  
 
Con la ejecución de esta política se efectuó la divulgación de los resultados, luego 
de la etapa de culminación de la actividad investigativa. En ella se hace pública la 
información obtenida y el conocimiento sistematizado se socializa y pasa a ser 
patrimonio del público en general, de allí la importancia del fortalecimiento, 
desarrollo y registro de la gestión estadística del Ministerio y de sus Entes 
Adscritos. 
 
Directriz 
 
Nueva Geopolítica Nacional 
 
También tenemos la importancia que tiene una nueva geopolítica pensando en 
que los modelos socialista o unidades de producción social establezcan 
mecanismo integración entre todos los estados de Venezuela con la finalidad de 
garantizar el intercambio de beneficios, según este análisis de la nueva geopolítica 
hay que decir que hace 500 años nuestros indígenas vivían en tribus y cada tribu 
producía alimentos según sus necesidades y aplicaban el trueque intercambios de 
alimentos entre la tribus con esta analogía se puede afirmar que la nueva 
geopolítica del plan nacional tiene que ver bastante con el ejemplo anterior y 
además estos intercambios de producción socialista se trazan ejes estratégicos 
para avanzar en la construcción del socialismo. 
 
La directriz, constituye una nueva visión del Socialismo del Siglo XXI cuyo objetivo 
principal es cambiar la organización socio-territorial del país, como expresión 
heredada de las relaciones de dependencia económica de los países 
hegemónicos a nivel mundial a lo largo de nuestra historia; por tanto se perfilan 
otras bases que permitan mejorar las condiciones de vida de la población en las 
diversas ciudades y pueblos de la geografía nacional y donde se establezca la 
integración de los sistemas de transporte y comunicaciones a través de los 
corredores multimodales de infraestructura.  
 
La transformación de la estructura territorial requiere de los esfuerzos sostenidos y 
coherentes de gestión pública con una visión geoestratégica compartida, en 
función de lograr la inclusión social a través de la incorporación de espacios y 
actividades productivas, conjuntamente con la integración de los sistemas de 
transporte acuático y aéreo, que permita desconcentrar actividades y población, 
aprovechando las fortalezas regionales, protegiendo los espacios y el ambiente. 
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Política  
 
Reforzar la accesibilidad hacia las fachadas amazónica y caribeña.  
 
La garantía de la seguridad y defensa del estado venezolano en todos sus 
espacios marítimos y/acuáticos; en donde la industria naval y los puertos 
venezolanos, tanto públicos como privados,  constituyen un componente 
estratégico, generadores, además, del desarrollo endógeno. 
 
En este sentido, es imperativo mejorar la competitividad de los servicios portuarios 
nacional e internacional; promoviendo la investigación, la innovación científica-
tecnológica y fomentando la organización de las comunidades en referencia al uso 
y protección de los espacios acuáticos; procurando con ello bienestar y desarrollo 
en la economía social, así como seguridad alimentaría de la población.  
 
Política  
 
Dinamizar las regiones con base en complementariedades y articulación de 
espacios productivos.   
 
Uno de los aspectos más destacados de esta política fue que consintió la 
continuación de los proyectos de inversión planificados para el sector acuático y 
aéreo;  permitiendo aumentar las actividades productivas, lo que implicó la mejora 
física y social de la infraestructura y la prestación de servicios portuarios, 
aeroportuarios, como lo representan sus respectivos terminales, constituyéndose 
todos estos, en elementos de integración y desarrollo entre las comunidades y su 
territorio. 
 
Política  
 
Desarrollar sinergias entre sistemas de producción local.  
 
Enmarcados en esta política, los sistemas de transporte acuático y aéreo, se 
constituyen en instrumentos para el mejoramiento de la accesibilidad y para el 
desarrollo sustentable del mar territorial y de otros espacios acuáticos, en función 
de fortalecer la integración territorial y la soberanía nacional.  
 
Política 
 
Alcanzar la integración territorial de la nación mediante los corredores de 
infraestructuras que conformarán los ejes de integración y desarrollo.  
 
Política fundamental para el cambio considerado en la  nueva organización socio-
territorial del país, pues va a orientar el enlace de la integración territorial de los 
sistemas de transporte, mediante los corredores multimodales de infraestructura y 

25



donde el Eje Norte Llanero, es considerado el eje principal para la integración y el 
desarrollo territorial que articulará a los otros ejes definidos Occidental, Oriental y 
Apure-Orinoco.  
 
Bajo este lineamiento nacional, se continuó la promoción y el desarrollo integral de 
los diferentes modos de transporte, en particular el sistema de transporte socialista 
aéreo y acuático, como alternativa del desarrollo endógeno. De la misma manera, 
a través de la planificación, coordinación y ejecución de los estudios y proyectos, 
se fomentó el desarrollo integral de los distintos géneros de transporte, 
competencia del Ministerio.  
 
En el servicio de transporte aéreo nacional e internacional se continuó con el 
apoyo y la modernización del sistema aeronáutico nacional, para el logro de los 
objetivos particulares en función del desarrollo de la economía social, potenciando 
al sector aeronáutico, con apego a la normativa legal vigente y a las 
reglamentaciones nacionales e internacionales de la aviación civil. 
 
Como parte de la estrategia para incrementar el tráfico marítimo, se trabaja en la 
modernización tecnológica de los puertos principales; aumentando el calado para 
operar buques de mayor porte en los puertos e impulsando el desarrollo y 
modernización de terminales portuarios venezolanos.  
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CAPITULO III 
LOGROS MÁS RESALTANTES 



Política  
 
Propiciar la coherencia organizativa, funcional, procedimental y sistémica de los 
órganos  públicos. 
 
Logro 
 
Ejecución del presupuesto del Ministerio del Poder Popular para Transporte 
Acuático Aéreo y sus Entes adscritos, correspondiente al ejercicio económico 
social 2013, el cual alcanzó un porcentaje de ejecución del 93,76%, equivalente a 
la cantidad de Bs. 3.087.779.363,00, de un total general asignado de                   
Bs.  3.293.068.539,00, tal como se evidencia en el siguiente cuadro resumen: 
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Insumo 
 

 Coordinación, creación de proyectos, de las estructuras presupuestarias 
financiera y distribución y registro del crédito adicional en los correspondientes 
sistema administrativo (SISPRE y SIGECOF) para el año fiscal 2013 del 
Ministerio del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo y sus Entes 
Adscritos, en atención a los lineamientos impartidos por el ente rector en la 
materia. 
 

 Revisión, análisis y tramitación de modificaciones presupuestarias externas e 
internas, que afectaron al presupuesto asignado al Ministerio y a sus Entes 
Adscritos. 

 

 Consolidación y remisión de la información presupuestaria-financiera al 
Ministerio del Poder Popular de Finanzas, como órgano rector en materia de la 
administración pública del Estado, a través de  la Oficina Nacional de 
Presupuesto (ONAPRE), de la Oficina Nacional de Contabilidad Pública 
(ONCOP), Oficina Nacional del  Tesoro (ONT) y la Oficina Nacional de Crédito 
Público (ONCP). 

 

 Evaluación y seguimiento a la ejecución físico-financiera trimestral del Ministerio 
y  Entes Adscritos, siguiendo los lineamientos impuestos por la Ley Orgánica de 
la Administración  Financiera del Sector Público y sus Reglamentos. 

 

 Coordinación y evaluación del proceso de elaboración del proyecto de Ley de 
Presupuesto 2013 del Ministerio del Poder Popular para Transporte Acuático y 
Aéreo. 

 

 Revisión, análisis y tramitación de los presupuestos del ejercicio fiscal 2013 de 
Entes Adscritos a ser incluidos en el título III del Proyecto Ley de Presupuesto. 

 

Logro 
 
Segundo y último pago de los pasivos laborales al sector aeronáutico 
correspondiente a los años 2011-2012, beneficiando a 952 trabajadores (activos, 
jubilados, egresados y herederos de trabajadores fallecidos), por un monto de      
Bs. 161.139.838,99.  
 
Logro 
 
Aprobación del Tabulador Salarial para el Sector Aeronáutico, logrando así el 
ajuste salarial de los trabajadores del sector, quienes no percibían mejoras desde 
el año 1995. Se benefician un total de 461 trabajadores. La vigencia es a partir del 
01 de Enero de 2013, con un costo total Bs. 45.059.225,44. 
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Insumo 
 

 Trabajadores que desempeñan funciones de Controladores (as) de Tránsito 
Aéreo, Técnicos en Información Aeronáutica, Operadores (as) de 
Telecomunicaciones Aeronáuticas, Técnicos en Radiocomunicaciones 
Aeronáuticas, Oficiales de Búsqueda y Salvamento, Especialistas en Aviación 
Internacional, Ingenieros Inspectores, Inspectores de Mecánica de Aviación, 
Bomberos Aeronáuticos. Está en proceso de revisión la Escala Salarial de los 
Policías y Bomberos Marítimos.  

 
Logro 
 
Cancelación de la tercera cuota del 20% de los pasivos laborales de 7.762 ex 
trabajadores del extinto Instituto Nacional de Puertos (I.N.P.), equivalente a la 
cantidad de Bs. 139.311.621,00 correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013, producto 
de una reivindicación justa acordada con el ejecutivo nacional, conforme a los 
lineamientos y planes establecidos.  
 
Insumo 

  

 Coordinación oportuna y efectiva con los extrabajadores del extinto Instituto 
Nacional de Puertos (I.N.P.), e igualmente con los voceros y voceras.  
 

 Entrega de los cheques directamente en los puertos: Sede Central, Puerto 
Cabello, La Guaira, Maracaibo, Guaranao, Guanta, Cumana, Carúpano y 
Guamache. Cancelación domiciliaria a los trabajadores imposibilitados para 
trasladarse al sitio acordado para su entrega. 

 

 

PUERTOS 
N°  

BENEFICIARIO 
MONTO (Bs) 

 La Guaira 1490 24.893.400,00 

Puerto Cabello 2845 47.539.200,00 

Maracaibo 1179 19.026.840,00 

Guaranao 153 2.389.200,00 

 Guanta 883 13.056.000,00 

Cumaná 298 4.702.800,00 

Carúpano 123 1.912.800,00 

Guamache 205 3.253.200,00 

Sede Central 102 1.255.200,00 

Demanda Marcos Humberto 484 21.336.981,00 
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Logro  
 
Cancelación a 7.261 herederos de los ex trabajadores del extinto Instituto Nacional 
de Puertos (I.N.P), de la tercera cuota del 20% de los pasivos laborales 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2013, por la cantidad de Bs. 30.240.594,99.  
 
Insumo 
 

 Se realizó el pago, mediante cheques, entregados directamente en los puertos: 
Sede Central, Puerto Cabello, La Guaira, Maracaibo, Guaranao, Guanta, 
Cumana, Carupano y Guamache.  Esta actividad se coordino conjuntamente 
con la Oficina de Recursos Humanos y los Consejos de Trabajadoras y 
Trabajadores. 
 

PUERTOS 
N°  

BENEFICIARIO 

MONTO (Bs) 

 La Guaira 1.560 6.633.610,81 

Puerto 

Cabello 
2.760 10.684.124,84 

Maracaibo 1.031 3.676.040,49 

Guaranao 153 480.319,76 

 Guanta 405 1.378.099,65 

Cumaná 485 1.384.913,90 

Carupano 179 484.499,67 

Guamache 178 128.999,98 

Sede 

Central 
48 156.805,66 

Demanda 

Marcos 

Humberto 

462 5.233.180,23 

 
Logro 
 
Cancelación de Pasivos Laborales a 580 trabajadores y ex trabajadores del Sector 
Aeronáutico, por la cantidad de Bs. 28.816.220,50.  
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Insumo 
 

 Esta actividad se coordino con los Consejos de Trabajadoras y Trabajadores.  
 

 Abonos en Cuentas por Transferencias. 
 

DESGLOSE  CANTIDAD MONTO (Bs) 

Trabajadores /Ex 

trabajadores 
580 28.816.220,50 

 

 
 
Logro 
 
Realización de 1.214 pagos, por diferentes conceptos, realizados a través de la 
Tesorería Nacional, durante el ejercicio fiscal 2013, los cuales ascienden a la 
cantidad de Bs. 3.467.554.919,19. 
 
Insumo 
 

 A continuación se describe los pagos emitidos en la Gestión del Año 2013: 
 

DESGLOSE MONTO (Bs) 

Gasto de 

Personal 
264.259.925,12 

Materiales 

Suministros y 

Mercancías 

27.666.924,55 

Servicios No 

Profesionales  
42.428.513,14 

Activos Reales 20.982.988,93 

Transferencias 

y Donaciones 
2.323.780.371,30 

Disminuciones 

de Pasivos 
360.846.176,78 

     *Información emitida por el  
      Sigecof el 30/12/2013 
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Logro 
 
Tramitación de 481 ordenes de adquisición de materiales, insumos, productos por 
la cantidad de Bs. 62.812.831,36 y 342 órdenes de servicios diversos para el 
mantenimiento y reparaciones de equipos, por la cantidad de Bs. 39.327.753, todo 
ello con el fin de coadyuvar  al mejoramiento y desempeño de las funciones del 
Ministerio.  
 
Insumo 
 

 Sustanciar e instruir las consultas de precios, contrataciones directas de bienes 
y servicios y contrataciones excluidas de la modalidad de contratación, según lo 
establecido en la Ley de Contrataciones Públicas y su Reglamento, de acuerdo  
requerimientos realizados por las dependencias organizativas del Ministerio. 

 

 Coordinar y controlar la ejecución del Plan de Compras Anual del Organismo.  
 

DESGLOSE  

CANTIDAD 

DE 

ORDENES 

MONTO (Bs) 

Órdenes de 

Adquisición 

de Materiales, 

Insumo, 

Productos 

481 62.812.831,36 

Órdenes de 

Servicios 

diversos. 

342 39.327.753,99 

* Información emitida por el sistema Saint 
 de Compras 30 de diciembre de 2013 

 
Logro 
 
Recaudación de aportes al Fondo de Eficiencia, de la cuenta del Tesoro Nacional, 
por parte de los Entes Adscritos al Ministerio, correspondientes a dividendos 
derivados de la utilidad correspondiente al Ejercicio Económico Financiero 2012, 
por un monto de Bs.829.847.86,03. 
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34



 

Insumo 
 

 Recursos financieros otorgados por el Instituto Aeropuerto Internacional de 
Maiquetía; Instituto Nacional de Aviación Civil; Bolivariana de Puertos, S.A.; 
Puertos del Alba, S.A. e Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, 

 
Logro 
 
Dotación tecnológica, comunicacional y actualización de todos los puestos de 
servicio, gestionados en red a través de servidores y conectados a internet y a 
nuestra intranet, optimizando la gestión del Ministerio y beneficiando a 285 
trabajadores y trabajadoras, e invirtiendo la cantidad de Bs.  1.654.000. 
 
Insumo 
 

 Adquisición de 10 equipos Biométricos ANVIZ T50, los cuales se utilizarán 
como herramienta de identificación, control de acceso y control de asistencia 
del personal que labora en el Ente Ministerial; 30 equipos telefónicos marca 
Blackberry, modelo 9310 CDMA, aunado a la activación de líneas corporativas 
con la Compañía Anónima Nacional Teléfonos de Venezuela (CANTV) y la 
incorporación de 160 equipos de escritorio, modelo VIT-E1110-1. 
  

 Instalación de ODF con fibra óptica proveniente de la manga de Chacao, la 
misma provee servicio de acceso a internet con un ancho de banda de 10 
Mbps. Activación, implementación y configuración de extensiones en la Central 
Privada Automática (CPA) del servicio 0800-MPPTAA-0 en la sede del 
Ministerio. 

 

 Supervisión  en la instalación y configuración del  Sistema de Grabación de 
Video con un equipo DVR marca HIKVISION, modelo DS-7216HVI-ST/SN para 
16 cámaras, distribuidas en diferentes puntos estratégicos del Ministerio y en la  
inspección realizada por la empresa Ingeniería RF de Movilnet, relacionada con 
la falla en cuanto a la cobertura  telefónica que presentan las líneas Movilnet en 
la torre sede.   

 

 Elaboración del levantamiento de información para dar inicio al proceso del plan 
de migración y adopción de las Tecnologías de Información Libres en la 
Administración Pública Nacional, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido 
en el Decreto Presidencial 3.390 publicado en Gaceta Oficial  
N° 38.095 de fecha 28 de diciembre del 2004. 

 

 Actualización tecnológica de la Sala de Reuniones, tomando en cuenta los 
equipos de tecnología, los elementos de diseño, iluminación, aire 
acondicionado, sistema eléctrico, mobiliario, sistema de visualización, entre 
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otros, con elementos audiovisuales y de comunicación que brinden una visión 
total e integradora de una sala situacional, en la cual se puedan monitorear en 
tiempo real, las actividades en los puertos y aeropuertos nacionales, así como 
los órganos y demás entes adscritos a este Ente Ministerial. 

 

 Capacitación e inducción al personal que conforma la Coordinación de 
Operaciones así como, los que integran las diferentes Gerencia de Tecnología 
de la Información en todos los entes adscritos, relacionado con la Virtualización 
en Software Libre, Seguridad Informática y Redes, Seguridad en Sistemas 
GNU/LINUX. 

 

 Actualización, mediante el Sistema SAINT, de los módulos Administrativo, 
Banco, Compra y Contabilidad; módulo de Presupuesto; módulo de Bienes 
Nacionales e Inventario; Sistema de Seguimiento y Control de Obras y Servicios 
(SISCOB), Plataforma que ayudará al monitoreo de las Obras y Servicios 
ejecutadas por el Ministerio y sus entes Adscritos. Su primera fase ya está 
entregada donde se pueden visualizar: Obras y servicios que están ejecutando 
los entes adscritos y la generación de Reportes por Obras y Fichas de cada uno 
de los proyectos con sus respectivas fotos. 

 

 Creación del Sistema Censo para la Adquisición de Vivienda (SISAVAA): a fin 
de dar cumplimiento de lo solicitado por el Ministerio del Poder Popular para 
Vivienda y Hábitat, a través de su Misión “Gran Misión Vivienda Obrera, con el 
fin de captar los datos referentes a la carga familiar de los trabajadores.   

 

 Implementación del Sistema 0800MPPTAA0, encargado del registro, control y 
seguimiento de las denuncias, sugerencias, comentarios e inquietudes  
recibidas a través de línea 0800MPPTAA0 ó 08006778220, medios de 
comunicación, página web del Ministerio y twitter, remitiendo los casos a los 
entes encargados de darle respuesta eficiente y oportuna a las denuncias, 
sugerencias, comentarios e inquietudes. 

 

 Ejecución del Sistema de Monitoreo Organizacional, que llevará las 
instrucciones del Ministro y sus Directores Generales, marcando una traza de 
instrucción y cumplimiento de las mismas. 

 

 Realización de la Migración del Sistema Integrado de Gestión para Entes del 
Sector Público (SIGESP), el cual unificará la información de las Oficinas de 
Planificación, Presupuesto y Organización, Oficina de Administración y la 
Oficina de Recursos Humanos. 

 

 Elaboración del Sistema Helpdesk y Asignación de Equipos para  el control 
interno del área de soporte técnico que administrará la asignación de los casos 
de servicios que soliciten los usuarios del MPPTAA. Y del Sistema de Control 
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de Asignación de Equipos Tecnológicos, el cual manejará la información de 
quienes poseen los equipos tecnológicos del MPPTAA, como los son la PC, 
celulares, radios entre otros, ambos con un 95% de avance. 

 

 Sistema de Correspondencia, que permitirá monitorear la correspondencia 
entrante y saliente del Ministerio. Tiene un 45% de avance. Y el Sistema de 
Atención al Ciudadano, el cual llevará un control de las ayudas asignadas. 

 

 Sistema de Información para Corporación Venezolana de Navegación S.A. 
(Venavega), en el cual los Estados integrantes del Mercosur, proporcionan 
información a tiempo real de los movimientos de cargas, con el objeto de 
promover una mayor integración comercial. 

 
Logro  
 
Elaboración, registro, seguimiento y control del Plan Operativo Anual  (POAN) y 
del Plan Operativo 2013 del Ministerio del Poder Popular para Transporte Acuático 
y Aéreo,  incluyendo sus Entes Adscritos, acorde a las cifras y metas contenidas 
en el Sistema Nueva Etapa.   
 
Insumo 
 

 Recursos asignados a los Proyectos diseñados y Acciones Centralizadas. 
 

 Líneas Generales del Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación 
2007-2013 - Primer Plan Socialista. 

 

 Lineamientos metodológicos emanados por el Ministerio del Poder Popular para 
la Planificación. 

 

 Cartera de Proyectos y Acciones Centralizadas contenidas del Plan Operativo 
Anual y del Plan Anual Nacional 2013 del Ministerio del Poder Popular para 
Transporte Acuático y Aéreo y sus Entes Adscritos, registrada en el Sistema 
Nueva Etapa. 

 

 Recursos disponibles para los proyectos del Ministerio del Poder Popular para 
Transporte Acuático y Aéreo y sus Entes Adscritos. 

 
Logro 
 
Elaboración de la Memoria y Cuenta del Ministerio del Poder Popular para 
Transporte Acuático y Aéreo y sus Entes Adscritos, año 2013. 
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Realización del Mensaje Presidencial del Ministerio del Poder Popular para 
Transporte Acuático y Aéreo y sus Entes Adscritos, año 2013. 

Producción del Resumen Ejecutivo de los Logros más importantes alcanzados por 
el Ministerio del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, durante el 2013. 

Insumo 
 

 Informes de Gestión, generado por los Entes Adscritos, representado por los 
aspectos fundamentales que caracterizan el sector en su dimensión social, 
económica, política, territorial, ambiental e internacional. 
 

 Líneas Generales del Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación 
2007-2013, Plan de la Patria Segundo Plan Socialista de Desarrollo Económico 
y Social de la Nación 2013-2019 y los lineamientos pautados por el Ministerio 
del Poder Popular para la Planificación. 

 

 Cuadros con la información estadística, que respalda los logros más resaltantes 
de la gestión de gobierno y que dan soporte del Mensaje Presidencial 2013 del 
sector Transporte Acuático y Aéreo.  

 

 Memoria fotográfica. 
 

 Reportes del Sistema Nueva Etapa y del SIGECOF. 
 

 Detección de necesidades de estandarizar procedimientos internos, adecuado a 
las normas legales. 

 

 Manuales internacionales de funcionamiento de ambos sectores, 
 

 Compendio de Leyes relacionadas. 
 
Logro 
 
Elaboración del informe Valor de la Construcción ejecutada por el Ministerio del 
Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo y sus Entes Adscritos, durante el 
año 2013, a precios corrientes desagregada por tipologías de obra para la 
elaboración de indicadores reales de la actividad construcción y su aporte al 
Producto Interno Bruto (PIB) de Venezuela, bajo la rectoría del Banco Central de 
Venezuela. 
 
Insumo 
 

 Información estadística mensual y trimestral generada por el Ministerio y sus 
Entes Adscritos, durante el año 2013. 
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 Formularios Estadísticos emanados del Banco Central de Venezuela. 
 

 Ley de Estadística. 
 

Logro 
 
Coordinación del proceso de elaboración del Plan Estratégico 2014-2019 del 
Ministerio y sus Entes Adscritos, alineado con el Plan de la Patria. 
 
Insumo 
 

 Realización de actividades académico-metodológicas para el análisis,  
capacitación del talento humano y desarrollo del Plan Estratégico, mediante  los 
talleres siguientes: Taller de Integración de Equipos para el desarrollo del Plan 
Estratégico del Ministerio y sus Entes Adscritos; Desarrollo del Horizonte 
Estratégico para el Ministerio del Poder Popular para el Transporte Acuático y 
Aéreo; Análisis del Plan Estratégico 2013-2019 desde la perspectiva del 
Ministerio; Implantación del modelo de gestión estratégico, Curso de Cuadro de 
Mando Integral; Operacionalización del Plan Estratégico de todos los Entes 
Adscritos al MPPTAA; Sesiones de Tutorías de 4 hrs para el Desarrollo del Plan 
Estratégico por cada ente; Desarrollo de Equipos de Alto Desempeño; Diseño y 
desarrollo de las oficinas de gestión de la estrategia de los entes de transporte 
acuático; Taller redacción y estilo de Proyectos; Formulación de Matrices-
Cartera de Inversión del MPPTAA y Vínculos Interinstitucionales Ministerios  
Relacionados dentro del marco del Plan de la Patria 2013-2019; y taller para 
Concretar la Operacionalización del Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista 
2013-2019 del Ministerio del Poder Popular para el Transporte Acuático y 
Aéreo, con la asesoría de la empresa Academia de Servicios Educativos 
Integrales, C.A. (ASEICA). 

 
Logro 
 
Elaboración, observaciones, recomendaciones y participación en la redacción de 
proyectos de Leyes, Reglamentos, Resoluciones, Providencias Administrativas y 
otros instrumentos de carácter normativo, relacionados con las competencias 
propias del Ministerio. 
 
Insumo 
 

 Proyecto de Resolución para la reversión inmediata al Poder Ejecutivo 
Nacional, por órgano del Ministerio del Poder Popular para Transporte Acuático 
y Aéreo, de los bienes que conforman la infraestructura aeronáutica civil del 
Aeropuerto Alberto Carnevalli, ubicado en Mérida, estado Mérida y, las 
competencias para su conservación, administración y aprovechamiento. 
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 Providencia Administrativa N° PRE-CJU-GDA-002-13 de fecha 09/01/2013 
contentiva de la Regulación aeronáutica Venezolana 130 (RAV 130) 
denominada “Explotadores de Servicios de Trabajos Aéreos”. 

 

 Providencias Administrativas Números PRE-CJU-293-12; PRE-CJU-007-13 y 
PRE-CJU-005-13, referentes a Permiso de Explotador Aéreo a favor de las 
Empresas Estelar Latinoamérica C.A. Servicios Aéreos Sucre C.A. y Aeropostal 
Alas de Venezuela C.A.  
 

 Proyecto de Resolución mediante la cual se establecen las normas pertinentes 
que regirán el Plan Nacional de Modernización de la Flota Aérea de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

 

 22 Providencias Administrativas de INAC contentivas de Regulaciones 
Aeronáuticas. 

 

 Remisión de Proyecto de Reglamento Parcial de la Ley de Aeronáutica Civil 
sobre el funcionamiento de la Junta de Investigación de Accidentes e Incidentes 
de Aviación Civil. 

  

 Providencias Administrativas Números PRE-CJU-GDA-154-13 RAV 269 
Sistemas de Vigilancia y PRE-CJU-152-13 RAV 265 Telecomunicaciones 
Aeronáuticas. 

 

 Providencia Administrativa N° PRE-CJU-028-13 referente a Permiso de 
Explotación del Servicio Público de Transporte Aéreo “Explotador Aéreo 
Nacional e Internacional” a favor de la Empresa Rutas Aéreas, C.A. (RUTACA). 

 

 Providencia Administrativa Números 024-13 y 086-13 emanadas del INAC de 
las sociedades Mercantiles Aerolíneas Jet Global C.A. y Airway Services & 
Support A.S.& S. C.A. 

 

 Proyecto de Resolución para la reversión inmediata al Poder Ejecutivo 
Nacional, por órgano del Ministerio del Poder Popular para Transporte Acuático 
y Aéreo, de los bienes que conforman la infraestructura aeronáutica civil del 
Aeropuerto Internacional “Jacinto Lara”, ubicado en Barquisimeto, estado Lara 
y, las competencias para su conservación, administración y aprovechamiento 
así como el nombramiento de la Junta Interventora con el Coordinador de dicha 
aeroplaza. 

 

 Normativa y procedimiento para otorgar ayuda socioeconómica de salud. 
 

 Instructivo referencial para la aplicación, ejecución y control del Compromiso de 
Responsabilidad Social. 
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 Proyecto de Resolución para la reversión inmediata al Poder Ejecutivo 
Nacional, por órgano del Ministerio del Poder Popular para Transporte Acuático 
y Aéreo, de los bienes que conforman la infraestructura aeronáutica civil del 
Aeropuerto Teniente Néstor Arias ubicado en el estado Yaracuy, las 
competencias para su conservación, administración y aprovechamiento así 
como el nombramiento de la Junta Interventora con el Coordinador de dicha 
aeroplaza. 

 

 Proyecto de Reglamento Parcial de la Ley de Aeronáutica Civil, sobre el 
funcionamiento, organización y atribuciones del “Consejo Aeronáutico 
Nacional”. 

 

 Estudios para la elaboración de Proyecto de Reglamento para la Prevención e 
Investigación de Accidentes Aéreos e Incidentes de Aviación Civil. 

 

 Revisión del Informe que presenta la Comisión Permanente de Defensa y 
Seguridad de la Asamblea Nacional del Proyecto de Ley de Control para la 
Defensa Integral del Espacio Aéreo. 

 

 Proyecto de Decreto para simplificar los trámites administrativos requeridos 
para las importaciones de alimentos, materia prima, artículos de primera 
necesidad y productos con ocasión a la época decembrina, para garantizar 
todos los niveles de la cadena productiva de alimentos, la seguridad alimentaria 
y el suministro oportuno de bienes de primera necesidad. 

 

 Proyecto de Decreto autorizatorio de la creación de una empresa del Estado 
destinada a la elaboración de los diagnósticos, proyectos y ejecución de las 
obras necesarias para la culminación, la explotación y administración directa o 
indirecta, y así como los lineamientos a seguir para el logro efectivo de la 
puesta en marcha del Hotel Aeropuerto Internacional de Maiquetía, con 
participación accionaria de un 51% del IAIM y un 49% del Fondo Global de 
Construcción, C.A. 

 

 Elaboración y tramitación del Proyecto de Decreto autorizatorio de la Fundación 
del Estado, denominada “FUNDACIÓN DE DESARROLLO NACIONAL 
AEROPORTUARIO Y PORTUARIO (FUNDENAP)”, para la ampliación de su 
objeto. 

 

 Revisión y análisis en coordinación con el Instituto Nacional de Aeronáutica Civil 
con ocasión al Punto de Cuenta al Presidente, referente a la aprobación del 
Proyecto de Decreto mediante el cual se establece la Escala Especial de 
Sueldos para Funcionarios y Funcionarias del Sector Aeronáutico adscritos a 
este Ministerio. 
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 Revisión y análisis en coordinación con Bolivariana de Puertos 
(BOLIPUERTOS), S.A. del Proyecto de Decreto de Reforma Parcial de la Ley 
de Tasas Portuarias. 

 

 Proyecto de Resolución de actualización e implementación del Sistema de 
Tarifas por los Servicios prestados en el Aeropuerto Internacional “Simón 
Bolívar” de Maiquetía (IAIM). 

 
Logro 
 
Elaboración, estudio, observaciones y revisión de instrumentos contentivos de 
Convenciones, Acuerdos, Contratos y demás actos jurídicos con personas 
naturales o jurídicas, que permitan la gestión de actividades vinculadas a las 
competencias del Ministerio, así como el desarrollo de las mismas por los entes 
adscritos. 
 
Insumo 
 

 Documento Principal del Contrato de Servicio por Honorarios Profesionales de 
la Sociedad Mercantil P&P Asociados. 
 

 Documentos Principales de los Contratos de Servicios a ser suscritos con las 
Sociedades Mercantiles ESTAR SEGUROS, C.A. y GRUPO ÚNICO, C.A.  

 

 Acuerdo de Terminación de Servicios con la Sociedad Mercantil GRUPO 
ÚNICO, C.A. 

 

 Documento Principal del Contrato de Servicio a ser suscrito con la Sociedad 
Mercantil SODEXHO PASS, C.A. 

 

 Documento Principal de Contrato a ser suscrito entre el INSTITUTO 
AUTÓNOMO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE MAIQUETÍA y la 
CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A, para la ejecución de la Obra: 
RECUPERACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS DE 
PAVIMENTOS Y DRENAJES Y EJECUCIÓN DE OTRAS OBRAS DE 
EMERGENCIA EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE MAIQUETÍA 
“SIMÓN BOLÍVAR” 

 

 Elaboración del Proyecto de MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE 
LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y LA REPÚBLICA 
ORIENTAL DEL URUGUAY EN MATERIA PORTUARIA. 

 Revisión, observaciones y elaboración del ACUERDO BILATERAL SOBRE 
TRANSPORTE MARÍTIMO ENTRE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA Y LA REPÚBLICA SOCIALISTA DE VIETNAM. 
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 Conformación a los proyecto de Actas de Finiquito en el marco de la 
COOPERACIÓN BILATERAL CUBA-VENEZUELA. 

 

 Análisis y estudio del Acta de Prórroga de Contrato Instituto Nacional de 
Aeronáutica Civil XI Comisión Intergubernamental del Convenio Integral de 
Cooperación Cuba Venezuela. 

 

 Opinión sobre el Proyecto de  “ACUERDO DE COOPERACIÓN ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y EL 
GOBIERNO FEDERAL DE AUSTRIA, en materia de transporte e 
infraestructura. 

 

 Proyecto de Acuerdo para implantación de ruta de Transporte Fluvial de Carga 
y Pasajeros por la Hidrovía ORINOCO- CASIQUIARE- NEGRO- AMAZONAS. 
(Caicara del Orinoco- Manaos). 

 

 Revisión, observaciones y elaboración del ACUERDO DE SOBREVUELO DE 
AERONAVES DE ESTADO SOBRE TERRITORIO DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y REINO DE LOS PAÍSES BAJOS. 

 

 Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio del Poder Popular 
para Transporte Acuático y Aéreo y el Consorcio Venezolano de Industrias 
Aeronáuticas Y Servicios Aéreos, S.A. (CONVIASA) para la adquisición de 
boletos aéreos y suministro de servicios de transporte aéreo. 

 

 Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio del Poder Popular 
para Transporte Acuático y Aéreo y Aeropostal Alas de Venezuela, C.A. para la 
adquisición de boletos aéreos y suministro de servicios de transporte aéreo. 

 

 Proyecto de Acta Compromiso para realizar estudios de factibilidad económica, 
técnica y financiera a los fines de constituir una Alianza Estratégica para el 
desarrollo del proyecto de “Ampliación del Terminal Portuario en el Puerto 
Guaranao”, en el estado Falcón, para establecer las conexiones logísticas y 
estructurales entre los sistemas de transporte masivo tanto de carga como de 
pasajeros. 

 

 Proyecto de Acta Compromiso para realizar estudios de factibilidad económica, 
técnica y financiera a los fines de constituir una Alianza Estratégica, para el 
desarrollo del proyecto de “Ampliación del Terminal Portuario en el Puerto de 
Puerto Cabello”, en el estado Carabobo, para establecer las conexiones 
logísticas y estructurales entre los sistemas de transporte masivo tanto de carga 
como de pasajeros. 
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 Proyecto de ALIANZA ESTRATÉGICA entre la CORPORACIÓN VENEZOLANA 
DE NAVEGACIÓN, S.A. (VENAVEGA) y la empresa ALBA ALIMENTOS DE 
NICARAGUA S.A. (ALBALINISA), para realizar el servicio exclusivo de 
transporte marítimo (carga contenerizada, a granel sólidas y/o líquidas) en 
Centroamérica, el Caribe, el Golfo de México, los países de Petrocaribe y del 
Alba. 

 

 Conocimiento y revisión de los Proyectos de Memoranda de Entendimiento 
relacionados con: 
 Contrato de la Ingeniería, Procura y Construcción (IPC) del “Aeropuerto 

Internacional Comandante Supremo Hugo Chávez”, en Palo Negro, estado 
Aragua. 

 Proyecto relacionado con el Contrato de la Ingeniería, Procura y 
Construcción (IPC) del Aeropuerto Internacional General en Jefe “Santiago 
Mariño”, ubicado en la Isla de Margarita, estado Nueva Esparta. 

 Proyecto relacionado con el Contrato de la Ingeniería, Procura y 
Construcción (IPC) del Puerto Marítimo “Simón Bolívar”; ubicado en 
Maracaibo, estado Zulia. 

 Proyecto relacionado con el Contrato de la Ingeniería, Procura y 
Construcción (IPC) del “Aeropuerto de Barrancas”, ubicado en el estado 
Barinas 

 Desarrollo de la Interconectividad aérea en el área del Caribe. 
 Entre el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el Reino de 

España, en materia portuaria. 
 

 Análisis, revisión y observaciones Contrato de INGENIERÍA, PROCURA Y 
CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO AEROPUERTO DE BARRANCAS, 
ESTADO BARINAS, a ser suscrito entre este Ministerio y la empresa 
SINOHYDRO CORPORATION LTD. 

 

 Contratación de los Servicios de Administración y Suministro de Tickets de 
Alimentación a favor de los funcionarios públicos y trabajadores del Ministerio 
del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo; durante el Año 2013 por el 
Banco de Venezuela. 

 

 Contratación de los Servicios de Pólizas de Seguro de Hospitalización, Cirugía, 
Maternidad, Accidentes Personales, Vida y Funerarios para los Funcionarios 
Públicos, Personal Obrero, Contratados y Jubilados del Ministerio del Poder 
Popular Para Transporte Acuático y Aéreo, para el año 2013, por Seguros 
Horizonte. 

 

 Convenio específico de Cooperación entre el INAC y la Aviación Militar 
Bolivariana. 
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 Recomendaciones al Proyecto de Contrato para la recuperación y optimización 
de las estructuras de pavimentos y drenajes, ejecución de otras obras de 
emergencia en el Aeropuerto Internacional de Maiquetía “Simón Bolívar”. 

 

 Carta de Intención entre el Consorcio Venezolano de la Industria Aeronáutica y 
Servicios Aéreos (CONVIASA) y la república Oriental del Uruguay a través de 
Alas U (DYRUS S.A.). 

 

 Contrato de Prestación de Servicios Profesionales Educativos “Academia de 
Servicios Educativos Integrales (ASEICA), C.A.  

 

 Opinión legal relacionada con el Proyecto de Convenio para la prestación de 
servicios a ser suscrito entre la República Bolivariana de Venezuela por órgano 
de este Ministerio y la Organización de Aviación civil Internacional (OACI). 

 
Logro 
 
Realización de asesorías jurídicas, emisión de dictámenes y opiniones legales, así 
como elaboración de proyectos de Actos Administrativos, a solicitud del Despacho 
del Ministro o de otras Direcciones Generales, a los fines del cabal ejercicio de las 
competencias propias que el ordenamiento jurídico le confiere a este Ministerio. 
 
Insumo 
 

 Situación de transferencia de 148 trabajadores de COSTEMAR. 
 

 Propuesta para la solución de la situación de 6000 extrabajadores del suprimido 
INP quienes señalan haber quedado excluidos del pago indemnizatorio 
aprobado por el Comandante Supremo por haber tramitado sus solicitudes 
extemporáneamente. 

 

 Derecho a la jubilación de los empleados del Aeropuerto Internacional Santiago 
de Margarita, estado Nueva Esparta. 

 

 Instructivo referencia para la aplicación, ejecución y control del compromiso de 
responsabilidad social. 

 

 Proyecto de resolución mediante la cual se crea Delegación Acuática de Puerto 
Píritu como nueva dependencia de la Capitanía de Puerto La Cruz, estado 
Anzoátegui. 
 

 Solicitud de aprobación sobre la factibilidad que los entes adscritos a este 
Ministerio destinen las cantidades de dinero para honrar el compromiso de 
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responsabilidad social a la FUNDACIÓN DE DESARROLLO NACIONAL 
AEROPORTUARIO Y PORTUARIO (FUNDENAP). 

 

 Proyecto de Resolución para la reversión inmediata al Poder Ejecutivo 
Nacional, por órgano del Ministerio del Poder Popular para Transporte Acuático 
y Aéreo, las competencias para la conservación, administración y 
aprovechamiento, de los bienes que conforman la infraestructura aeronáutica 
civil del Aeropuerto Cacique Aramare, estado Amazonas. 

 

 Análisis y observaciones al Proyecto de Resolución mediante la cual se autoriza 
a la empresa del Estado Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A para que 
ejerza la conservación, administración y aprovechamiento de los bienes y 
servicios que conforman la infraestructura aeroportuaria de uso comercial del 
Aeropuerto Internacional “Mayor Buenaventura Vivas Guerrero”, ubicado en la 
ciudad de Santo Domingo, estado Táchira. 

 
Logro 
 
Análisis, revisión, distribución de herederos y reformulación de data, así 
elaboración de finiquito por concepto de indemnización correspondiente al 20% 
establecido para el Ejercicio Fiscal 2012 y los beneficios laborales que 
corresponden con motivo de la terminación de la relación laboral de los ex 
trabajadores (egresados y fallecidos) del suprimido Instituto Nacional de Puertos y 
trabajadores (egresados y fallecidos) del sector técnico aeronáutico, 
respectivamente, sometidos a la consideración de este órgano consultor por el 
Despacho de la Ministra, Dirección General de la Oficina de Recursos Humanos y 
particulares. 
 
Insumo 
 

 Elaboración de Transacciones Extrajudiciales para el Pago de la  
Tercera Cuota o porción para el ejercicio fiscal 2013 y algunos de la Segunda 
Cuota correspondiente al ejercicio fiscal 2012, equivalentes al 20% a ser 
suscritos con cada ex trabajador o beneficiarios de ex trabajador del suprimido 
INSTITUTO NACIONAL DE PUERTOS, para su posterior homologación, a los 
fines de otorgarle el carácter de cosa juzgada. 
 

 Elaboración de Recibo Finiquito para el pago de derechos y beneficios laborales 
que le corresponden con motivo de la terminación de la relación laboral, a cada 
trabajador (activo, egresado o jubilado) o la cuota parte de cada beneficiario de 
trabajador fallecido del sector técnico aeronáutico. 
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Logro 
 

Realización de asesorías, opiniones legales, coordinación, negociación y 
supervisión de las actividades relacionadas a los procesos expropiatorios cuya 
ejecución se encuentra a cargo del Ministerio del Poder Popular para Transporte 
Acuático y Aéreo. 
 
Insumo 

 

 Proyecto de Oficio dirigido a la Procuraduría General de la República para el 
pago del justiprecio expropiación de bienes afectados para la ejecución de la 
Obra “Aeropuerto Internacional Simón Bolívar” propiedad del ciudadano Amable 
Antonio Viloria. 
 

 Proyecto de Oficio dirigido a la ciudadana Ministra del Poder Popular para el 
Deporte relacionado con la designación de los miembros de la Coordinación 
Técnica Deportiva del Equipo de Baloncesto “Guaiqueríes de Margarita”. 
 

Política  
 
Instaurar y aplicar sistemas de evaluación de gestión de organismos y 
funcionarios. 
 
Logro 
 
Implementación de la I Fase del Sistema de Seguimiento-Control de Obras y 
Servicios, se realizó el registro de datos de los proyectos y obras por parte de los 
Entes, empresas adscritas y la Dirección ejecutora del ministerio. 
 
Logro 
 
Adquisición y desarrollo del Sistema Integral Estadístico de los sectores Acuático y 
Aéreo, mediante la Plataforma estadística de Inteligencia de Negocio de código 
abierto, PENTAHO, beneficiando a todo el personal del Ministerio, con una 
inversión de Bs. 422.000,00. Este sistema dará respuesta a la información 
requerida en tiempo real.  
 
Insumo 
 

 Realización de prueba piloto, en el Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos 
(INEA), como Ente piloto, con trabajos de campo sobre un universo finito de 
actividades estadísticas con el objetivo de determinar y poder estimar el diseño 
del formulario respecto a la totalidad de las actividades de campo. 
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 Jornadas de capacitación y adiestramiento estadístico aplicado a la gestión en 
el ámbito teórico, legal y práctico, dirigido al personal del Ministerio y del INEA.  

 
Política  
 
Crear canales efectivos para la contraloría social. 
 
Logro 
 
Ejecución de mecanismos para mejorar las condiciones de vida de los 
venezolanos a través del ejercicio responsable de sus derechos y del efectivo 
ejercicio de la corresponsabilidad ciudadanía y de gobierno. 
 

Insumo 
 

 Realización de 18 cursos de capacitación enmarcados en materia de examen 
de la cuenta y ética del servidor público. 
 

 Inicio de la verificación de los resultados de la gestión respecto al servicio 
prestado a los ciudadanos y ciudadanas; de acuerdo a las funciones 
establecidas en los numerales del 11 al 15 del reglamento orgánico del 
ministerio; así como el sistema de control interno para llevar a cabo dichas 
funciones. 

 

 Evaluación del sistema de control interno así como de la exactitud, sinceridad y 
oportunidad de las erogaciones realizadas, en materia de recursos humanos 
respecto al personal activo, pensionados y jubilados, durante el ejercicio fiscal 
2012. 
 

 Se elaboró y está en proceso de revisión el “Plan de formación para el 
fortalecimiento de las comunidades organizadas en la participación ciudadana”. 

 

 Fueron realizadas dos actividades para el fortalecimiento de las comunidades 
organizadas; una de ellas publicada en la página web del Ministerio.  

 

 Se realizó una evaluación de la ejecución física, presupuestaria y financiera del 
proyecto denominado "Proyectos y construcciones del sector aéreo”, ejecutado 
durante el ejercicio fiscal 2012. 
 

 Revisión preliminar del examen de la cuenta. A la fecha está en proceso la 
actuación fiscal del examen de la cuenta para comprobar la exactitud, 
sinceridad y legalidad en el manejo y uso de los fondos otorgados al ministerio 
durante el ejercicio fiscal 2012. 
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 Verificación del cumplimiento en cuanto a la declaración jurada de patrimonio y 
declaración del ISLR, por parte de los servidores públicos que laboran en el 
ministerio. 

 
Política  
 
Crear estímulos a los servidores públicos. 
 
Logro 
 
Creación y desarrollo de mecanismos para motivar, estimular, reconocer y premiar 
el desempeño de los servidores que aportan al logro de las metas institucionales. 
 

 Tercer y penúltimo pago de la deuda laboral por la supresión del Instituto 
Nacional de Puertos, correspondiente al año 2013, por la cantidad de Bs. 
624.384.000,00   beneficiando a 7.702 ex trabajadores del referido Instituto que 
residen en todos los Puertos del país. Queda aún por cancelar un 20% final, a 
pagarse en el año 2014.  
 

 Segundo y último pago de los pasivos laborales al sector aeronáutico 
correspondiente a los años 2011-2012, beneficiando a 952 trabajadores 
(activos, jubilados, egresados y herederos de trabajadores fallecidos), por un 
monto de Bs. 161.139.838,99.  

 Aprobación del Tabulador Salarial para el Sector Aeronáutico, logrando así el 
ajuste salarial de los trabajadores del sector, quienes no percibían mejoras 
desde el año 1995. Se benefician un total de 461 trabajadores quienes 
desempeñan funciones de Controladores(as) de Tránsito Aéreo, Técnicos en 
Información Aeronáutica, Operadores (as) de Telecomunicaciones 
Aeronáuticas, Técnicos en Radiocomunicaciones Aeronáuticas, Oficiales de 
Búsqueda y Salvamento, Especialistas en Aviación Internacional, Ingenieros 
Inspectores, Inspectores de Mecánica de Aviación, Bomberos Aeronáuticos. La 
vigencia es a partir del 01 de Enero de 2013, con un costo total de Cuarenta y 
Cinco Millones Cincuenta y Nueve Mil Doscientos Veinticinco Bolívares con 
Cuarenta y Cuatro Céntimos (Bs. 45.059.225,44). Está en proceso de revisión 
la Escala Salarial de los Policías y Bomberos Marítimos.  
 

 Implementación de la Prima de Nivelación dirigida a todos los trabajadores y 
trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, 
con incidencia salarial para los cálculos de aguinaldos, bono vacacional y 
prestaciones sociales. 

 

 Ajuste en un 88% en la Bonificación otorgada al personal Motorizado por 
concepto de mantenimiento de las mismas, con lo cual se benefició la población 
total de este personal obrero.  
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 Inclusión a partir del mes de junio, del personal jubilado y pensionado de los 
extintos Instituto Autónomo de Puerto Cabello (IUPAPC) e Instituto Autónomo 
Puerto de Maracaibo (IAPUMA) en la nómina del MPPTAA, a fin de garantizar 
el pago de sus jubilaciones y brindar protección al adulto mayor.  

 

 Implementación de Cursos de Preparación a los nuevos jubilados para 
adaptación a esta nueva etapa de sus vidas. Incluye terapias de grupo, atención 
psicológica y traslado. Beneficiados un total de 60 trabajadores que gozarán del 
beneficio de la jubilación. 

 

 Capacitación de personal traducido en 6.208 horas hombre de adiestramiento 
que permitan reforzar conocimientos adquiridos, así como, adquirir nuevas 
herramientas de trabajo. Entre la capacitación se incluyeron cursos de 
Presupuesto, LOPCYMAT, Planificación Estratégica, Congreso de Derecho 
Marítimo, Auditorías de Gestión del Sector Aeronáutico, Indicadores de Gestión, 
Jornadas de Transporte Marítimo, Calculo de Conceptos de Nómina, Ley de 
Contrataciones Públicas, Seguridad de Redes, Ética del Servidor Público, entre 
otros, a un costo de Bs. 2.376.475,36. 

 

 Realización de Convenio Educativo con el Colegio Universitario de Caracas 
(CUC) que contribuyan al desarrollo profesional de nuestros trabajadores en 
sus áreas de desempeño profesional para el año escolar 2013-2014. Se 
beneficiaron los treinta y tres (33) trabajadores solicitantes, quienes cursaran 
carreras administrativas afines al sector. 

 

 Se han otorgado ayudas económicas por estudios, a fin de apoyar a los 
trabajadores que cursan carreras universitarias a completar su formación 
académica. Son un total de quince (15) ayudas para un monto total de Bs. 
36.970,60. 

 

 Implementación del beneficio de Ayudas Socio-Económicas para cubrir las 
Contingencias de Salud que se presenten por agotamiento de la cobertura de 
póliza colectiva de salud, presencia de enfermedades crónicas y accidentes, 
dirigido a todos los trabajadores y trabajadoras del sector acuático y aéreo. 
Desde el mes de julio 2013, se han otorgado ochenta y cuatro (84) ayudas por 
un monto de total de Ocho Millones Trescientos Setenta y Dos Mil Doscientos 
Seis Bolívares con Cero Ocho Céntimos (Bs. 8.372.206,08). 

 

 Aumento de la Bonificación por concepto de Juguetes en un 38% dirigido a los 
hijos e hijas de los trabajadores y trabajadoras con edades entre cero (0) y trece 
(13) años de edad, que contribuyan a la celebración de las fiestas decembrinas. 

 

 Pago del equivalente a dos (02) meses adicionales por concepto de beneficio 
de alimentación, a fin de contribuir con las compras de los productos 
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alimenticios en época navideña. El monto por cada trabajador es de Tres Mil 
Trescientos Diecisiete Bolívares Exactos (Bs. 3.317,00), superior al salario 
mínimo nacional. 

 

 Dotación de uniformes al personal de Sede Central que les permitan ahorrar en 
el uso de su vestimenta y contribuyan a mantener la buena imagen institucional.  

 

 Dotación de morrales escolares dirigido a los hijos de nuestros trabajadores con 
edades entre cinco (5) y trece (13) años a fin de contribuir con la adquisición de 
productos requeridos en las listas del año escolar 2013-2014. Los morrales 
están equipados con cuadernos, compas, caja de lápices, borrador, 
sacapuntas, juego de reglas y compas. 

 

 Se han otorgado por concepto de ayudas económicas, a efectos de costear 
gastos de reparación de viviendas al personal obrero, y de compra de insumos 
para desarrollo de proyectos productivos familiares y comunitarios por un monto 
total de Bs. 1.963.075,19 para treinta y ocho (38) ayudas económicas. 

 
Logro  
 
Otorgamiento de ayudas económicas de SALUD (cirugías, material quirúrgico, 
tratamientos médicos, artículos de higiene personal, entre otros), beneficiando a 
14 personas, con un monto de Bs. 1.163.744,32. 
 
Logro 
 
Donación de ayudas económicas para adquisición de materiales de construcción y 
reparación de vivienda, beneficiando a 14 personas, con un monto de Bs. 
1.791.082,72. 
 
Logro 
 
Realización de ayudas económicas por  motivos varios, beneficiando a siete 
personas, con un monto total de Bs. 325.590,00. 
 
Insumo 
 

 Presupuesto de lo requerido, beneficiando a personas del nivel interno, es 
decir que pertenecen a la nomina del Ministerio u entes adscritos al mismo y del 
nivel externo, es decir que no pertenecen a la nomina del Ministerio o a los 
entes adscritos. 
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Logro 
 
Atención a 40 familias en situación de refugiadas, las cuales han sido beneficiadas 
por la política social del Gobierno Revolucionario que les ha proporcionado 
atención oportuna e integral, se encuentran distribuidas de la siguiente manera: 

NRO. REFUGIO NRO. DE FAMILIAS  

1 IAIM (Plan Cooperativa) 01 

2 MISIÓN MILAGRO (Rampa 4) 02 

3 HOTEL NOCHE MAGICA 04 

4 HOTEL PARAMACONI 09 

5 MTC BARALT 21 

6 MTC COCHE CERRADO 

7 TORRE BANCORO 03 

8 CIUDAD CARPITA CERRADO 

9 REGISTRO CIVIL CATIA CERRADO 

 
Política  
 
Dinamizar las regiones con base  en complementariedades y articulación de 
espacios productivos. 
 
Logro 
 
Disminución de los accidentes en las circunscripciones acuáticas nacionales, no 
se generaron accidentes, siniestros o sucesos en el traslado y/o transporte público 
de un total de 212.641 pasajeros a través de 6.335 embarcaciones en la 
temporada de Carnavales 2013 y 324.028 pasajeros transportados mediante 

52



 

7.358 embarcaciones en Semana Santa 2013. Para lo cual se destinó la cantidad 
de Bs. 1.350.541. 
 
Insumo 
 

 Aplicación e implementación de medidas preventivas, procurando la 
preservación y conservación de los espacios acuáticos y garantizando la 
seguridad de la vida humana en el mar, en apego estricto al marco jurídico 
nacional vigente.  

 
Logro 
 
Inicio de la Operación “Centinela” en los Estados Apure, Táchira y Zulia, 
cumpliendo con la Directiva General de la Presidencia de la República                      
Nº PRES-CEOFANB-0001-13, a los fines de atender las novedades para 
solventar, enfrentar y erradicar las transgresiones a las leyes nacionales que 
afectan la soberanía de la Nación en los ámbitos político, social, económico, 
cultural, geográfico y ambiental en los referidos estados.  
 
Insumo 
 

 Conformación de mesa de trabajo, en el estado Zulia, para la formulación y 
planificación un “Plan de Acciones” con la participación de representantes del 
Ministerio del Poder Popular de Petróleo y Minería, Ministerio del Poder Popular 
para el Ambiente, Oficina Nacional Antidrogas, Instituto Nacional de los 
Espacios Acuáticos, Instituto Nacional de Canalizaciones, Comandante de 
Guardacostas y Comandante de Vigilancia Costera GNB, Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa, Ministerio del Poder Popular para el Turismo, Ministerio 
Público, Gobernación del Estado Zulia, Instituto Nacional de los Espacios 
Acuáticos, Oficina Nacional Antidrogas, Petróleos de Venezuela S.A., 
INSOPESCA, Bolivariana de Puertos, Instituto Nacional de Canalizaciones, 
Alcaldía del Municipio San Francisco y Alcaldía del Municipio Mara.  
 

Política  
 
Alcanzar la integración territorial de la Nación mediante los corredores de 
infraestructura que conformarán ejes de integración y desarrollo. 
 
Logro 
 
Participación efectiva y oportuna en el desarrollo de la seguridad social y 
aeronáutica del País, mediante la prevención e investigación de accidentes e 
incidentes en el sector aéreo, a través del proyecto Optimización de las técnicas 
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de Prevención e Investigación de Accidentes Aeronáuticos, con una inversión de 
Bs. 1.350.541. 
 
Insumo 
 

 Coordinación logística y ejecución de 101 comisiones dentro del país y dos 
fuera del país para atender 52 eventos de accidentes e incidentes de aviación 
civil, permitiendo la determinación de las causas y factores contribuyente, 
logrando finiquitar 36 informes finales y emitiendo 120 recomendaciones de 
seguridad operacional, logrando el fortalecimiento de los niveles de seguridad 
operacional en la actividad aeronáutica nacional. 

 

 Capacitación especializada para el fortalecimiento de las funciones de 
prevención e investigación de accidentes e incidentes de aviación civil, 
realización de cuatro Talleres de Atención Preliminar de Accidentes e Incidentes 
Aéreos, en los Aeropuertos “Cacique Aramare” de Puerto Ayacucho, 
Amazonas, Aeropuerto “Josefa Camejo” de Punto Fijo en Falcón, Aeropuerto 
“Nicolás Briceño” de Valera en Trujillo, y Aeropuerto “José Tadeo Monagas” de 
Maturín en Monagas, con un total de 480 participantes. 

 
Logro 
 
Evaluación y diagnostico del sistema de transporte acuático en el eje Orinoco – 
Apure, con una inversión de Bs. 3.250.600. 
 
Insumo 
 

 Se iniciaron las inspecciones y visitas de campo a los estados  Amazonas,  
Apure, Bolívar y Guárico, donde funciona la empresa naviera fluvial 
“APURINOCO” cuyo operador  es la Gobernación del estado Apure , encargada 
de   transportar  escoria de hierro,  piedra picada, productos que son utilizados 
para la construcción de carreteras y  para la Misión Gran  Vivienda Venezuela 
en la rutas: Siderúrgica del Orinoco (SIDOR), Puerto Ordaz,  Caicara del 
Orinoco y Puerto Diamantico en San Fernando de Apure. 

 

 Se realizaron reuniones con los organismos públicos y privados, tales como: 
Ministerios del Poder Popular para Transporte Terrestre, Defensa, Ambiente, 
Petróleos de Venezuela (PDVSA),  Instituto Nacional de Desarrollo  Rural  
(INDER),  Gobernación del Estado Apure, Cámara de Comercio del Estado 
Apure, Consejos Comunales, con el operador portuario del muelle del puerto 
Diamantico (Armada)  y el  Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos (INEA), 
caso proyecto puente María Nieves y empresa naviera “APURINOCO”, a fin de 
optimizar las comunicaciones en los resultados de las operaciones portuarias. 
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Logro 
 
Concertación de compromisos y esfuerzos con el sector aeronáutico nacional e 
internacional para la ejecución estratégica y operacional de las actividades 
relacionadas con la prestación del servicio aéreo y el fortalecimiento y desarrollo 
de la aeronáutica nacional. 
 
Insumo 
 

 Se logró que la Agencia Europea de Seguridad Aérea (EASA) levantara la 
restricción impuesta a la empresa Consorcio Venezolano de Industrias 
Aeronáuticas y Servicio Aéreo (CONVIASA) de sobrevuelo del espacio aéreo de 
la Unión Europea, beneficiando a un total de 45.421 pasajeros, los cuales se 
movilizaron durante el año 2013 en la ruta Caracas-Madrid-Caracas. 
 

 Se realizó en Caracas Venezuela del 22 al 28 de mayo de 2013, la Auditoria al 
Estado Venezolano sobre Seguridad Operacional (USOAP), a cargo de la 
Organización Internacional de Aviación Civil (OACI), con resultados 
ampliamente satisfactorios dada el alto nivel con el cual se desempeña el país 
mediante la aplicación de las regulaciones que norman las actividades en el 
ámbito aeronáutico. 
 

 Se ubicaron las dos aeronaves matrículas YV2081 y YV2615, siniestradas 
cuando realizaban operaciones al Aeropuerto ubicado en el Archipiélago de Los 
Roques en enero de 2008 y enero de 2013 respectivamente. 

 

 Se elaboró matriz de aeropuertos nacionales, mediante la aplicación de  
criterios tecno-políticos y tecno-operacionales, a fin de establecer las 
prioridades de inversión en el proceso de recuperación de la infraestructura 
aeroportuaria.  
 

 Se inició el plan de renovación de flota de la empresa Consorcio Venezolano de 
Industrias Aeronáuticas y Servicio Aéreo (CONVIASA), de acuerdo con las 
evaluaciones y recomendaciones realizadas por los Comités nombrados para la 
selección de los distintos tipos de aeronaves requeridas para las rutas a ser 
servidas por la mencionada empresa.  

 

 Se realizaron 15 mesas de trabajo con las aerolíneas nacionales a fin de 
impulsar las operaciones de transporte aéreo comercial entre las ciudades del 
interior de la República Bolivariana de Venezuela, sin pasar por el Aeropuerto 
de Maiquetía, y darle mayor cobertura por éste medio de transporte. 
 

 Se realizó un diagnóstico de los requerimientos exigidos por los diferentes entes 
del Estado, quienes participan en el proceso de otorgamiento de divisas a las 
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líneas aéreas nacionales, lo cual permitió hacer recomendaciones en esta 
materia para agilizar estos trámites y de esta forma contribuir con la oportuna 
liquidación las solicitudes para el correspondiente pago de los compromisos 
asumidos con autoridades y proveedores internacionales. 
 

 Se activaron los vuelos a los aeropuertos de las ciudades de Mérida, Valera,  
Cumaná e Higuerote con las empresas AVIOR,  CONVIASA, AEROPOSTAL y 
AEREOTUY. 
 

 Se actualizó documento del Plan Nacional de Rutas Aéreas (PNRA), como 
parte del Plan de Desarrollo del Sector Aeronáutico, con la información 
suministradas por las líneas aéreas nacionales, tanto las administradas por el 
Estado Venezolano (CONVIASA y AEROPOSTAL) como las del sector privado.  
 

 Impulsando las políticas del Ejecutivo Nacional en materia de capacitación y 
fortalecimiento de la gestión del los Órganos del Estado para hacerlos más 
eficientes, se realizó el curso “Gestión Socialista Eficiente – Eficaz – Efectiva”, 
el cual fue dictado, los días 3 y 6 de diciembre de 2013, a 32 funcionarios del 
Ministerio del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, en la sede de 
este Ministerio en Chacao, Caracas. 

 
Logro 
 
Ejecución de obras de rehabilitación, mantenimiento, adecuación y modernización 
de las infraestructuras e instalaciones en el sector aéreo, de los estados Aragua, 
Miranda y Trujillo, orientada a atender las fallas más importantes, notorias o de 
atención prioritaria, en las cuales se realizó una inversión de Bs. 8.150.676,53. 
 
Insumo 
 

 Reparación, instalación y puesta en marcha del sistema de aire acondicionado 
del aeropuerto "Dr. Antonio Nicolás Briceño", Valera, estado Trujillo, 
beneficiando a los usuarios del aeropuerto, con una inversión de Bs. 
2.351.512,39.  
 

 Acondicionamiento de las salas de baños del terminal de pasajeros del 
Aeropuerto "Dr. Antonio Nicolás Briceño" Valera, estado Trujillo, beneficiando a 
los usuarios del aeropuerto, con una inversión de Bs. 1.594.753,19.  
 

 Estudio Geotécnico, levantamiento topográfico y proyecto de rehabilitación de la 
pista secundaria de la Base Aérea El Libertador, beneficiando a los usuarios 
potenciales del aeropuerto a construir en dicha área, con una inversión de Bs. 
826.922,88.  
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 Estudio Geotécnico, evaluación de pavimento, levantamiento topográfico y 
proyecto de rehabilitación de la pista del Aeropuerto de Higuerote, beneficiando 
a los usuarios del aeropuerto, con una inversión de Bs. 638.028,16.  
 

 Estudio Geotécnico, evaluación del pavimento,  levantamiento topográfico y 
proyecto de rehabilitación de la pista del Aeropuerto de La Fría, beneficiando a 
los usuarios del aeropuerto, con una inversión de Bs. 1.298.626,51.  
 

 Actualización del Plan Maestro del Aeropuerto de Higuerote, beneficiando a los 
usuarios del aeropuerto, con una inversión de Bs. 791.688,60.  
 

 Actualización del Plan Maestro del Aeropuerto de La Fría, beneficiando a los 
usuarios del aeropuerto, con una inversión de Bs. 649.144,80. 
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CAPITULO IV 
PROYECTOS EJECUTADOS 

 



PROYECTOS EJECUTADOS 
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CAPITULO V 
LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN PARA EL SIGUIENTE 

EJERCICIO FISCAL ECONÓMICO Y SOCIAL 
 



OBSTÁCULOS 

 Se presentaron dificultades para la adquisición de pasajes aéreos a través de 
los proveedores de las agencias de viajes, provocando la cancelación de dos 
cursos de especialización al exterior. Se recomienda realizar acuerdos directos 
con la administración de las líneas aéreas para la adquisición de boletos 
aéreos, los cuales son más económicos que los ofrecidos por las agencias de 
viaje. 

 

 El incumplimiento por parte de los Entes y Direcciones ejecutoras de la entrega 
de la información en el tiempo estipulado. Sin embargo se ha venido efectuando 
las coordinaciones pertinentes con cada uno de los actores involucrado a fin de 
subsanar dicha situación. 

 

 Insuficiencia en cuanto a la programación financiera del proyecto Adquisición de 
equipos tecnológicos y comunicacionales en el Ministerio, correspondiente al 
periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, lo cual impidió alcanzar al 
100% las metas del referido proyecto y cubrir las necesidades en la plataforma 
tecnológica del Ente Ministerial. 

 

 Conectividad de red de Internet es poco eficiente para la ejecución de los 
sistemas y páginas Web asociadas a las tareas relacionadas con esta 
Dirección. (SIGECOF, SNC, SENIAT, ONCOP), entre otros. 

 

 Falta de personal especializado en el área de clasificación y remuneración y en 
presupuesto que permitan el análisis salarial detallado y previsión 
presupuestaria de esta Oficina. 

 

 Falta de personal especializado en trabajo social que permitan implementar 
nuevas políticas sociales de mejoras y beneficios a los trabajadores de acuerdo 
a sus necesidades. 

 

ACTIVIDADES DE CONTROL EJERCIDA SOBRE LOS ENTES 
ADSCRITOS 
 
El Ministerio del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, realiza 
actividades de control y evaluación del desempeño y resultado de la gestión 
realizada por los entes adscritos descentralizados con y sin fines empresariales. 
 
Este procedimiento es establecido para proporcionar un grado razonable de 
confianza en la consecución de objetivos en los siguientes ámbitos o categorías: 
eficacia y eficiencia de las operaciones, fiabilidad de la información financiera, 
cumplimiento de las leyes que norman el desenvolvimiento de la actividad pública, 
normas aplicables, concreción en la ejecución de obras, cumplimiento de la 
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política social enarbolada por el Gobierno Nacional, conjugación de la contraloría 
social y participación ciudadana. 
 
Adicionalmente, se efectuaron actividades de control como visitas a las obras en 
ejecución, reuniones periódicas con las empresas contratadas, conformación de 
comisiones técnicas que se trasladaron a realizar las inspecciones. 
 
En el mismo orden, durante el año 2013, se solicitó la consignación de informes de 
gestión de periodicidad mensual, bimestral y semestral, según la norma 
correspondiente, con remisión a instituciones como Banco Central de Venezuela, 
Vicepresidencia de la República Bolivariana de Venezuela, entre otras transformar  
Vale resaltar que estas actividades de control se originan con el supremo 
compromiso y voluntad de lograr la mayor eficiencia política y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo. 
 
Otro elemento fundamental, dentro del funcionamiento del sistema de control, es 
la permanente presencia directa y concreta de las Máximas Autoridades en 
reuniones periódicas y conjuntas con los Presidentes, Vicepresidentes y Entes, 
Directores Generales del Ministerio y de cada Organismo; así como con 
Autoridades o representantes de Órganos internacionales para intercambiar 
información y datos relevantes sobre el desempeño general de actividades 
cumplidas y proyectadas, como los planes, programas, propuestas, posibilidad de 
convenios y/o acuerdos internacionales e ideas conducentes a optimizar la gestión 
integral del Despacho y sus Entes Adscritos, en actuación conjunta con los 
Consejos Comunales u otras formas de comunidades organizadas para la 
ejecución de recursos asignados por el Estado venezolano. 
 
Se prevé el desarrollo de los módulos restantes de reportes, generación de mapeo 
de las obras e histogramas estadísticos de la información suministrada, a fin de 
consolidar un sistema de Seguimiento y Control del Sector Acuático y Aéreo. 
Consiste en la aplicación de un procedimiento de control y seguimiento de 
ejecución de obras, que admite la recopilación y vaciado de las variables que 
intervienen en los diferentes proyectos u obras del Ministerio, conforme a los 
lineamientos técnicos de la planificación, consolidando la información de manera 
confiable, oportuna, mesurada, veraz, concisa, validada y concreta; analizándola y 
generando información y datos de la obra tales como número de obras, su 
descripción, ente ejecutor y avance físico. Paralelamente al Desarrollo del 
Sistema, se manejan Fichas Técnicas e Informativas, Cuadros Consolidados de la 
información y Estadísticas de los mismos, a continuación se detallan: 

 

72



 

73



 

 

 
 
 
 

74



 
 
 

75



 
 
 

76



LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO 
ECONÓMICO SOCIAL 
 
El Ministerio del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, para el ejercicio 
económico social 2014, orientará su gestión enmarcado en los Objetivos del Plan 
de la Patria, Segundo Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la 
Nación, 2013-2019, el cual en correspondencia con lo establecido en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela: Art. 187.8 “Corresponde a 
la Asamblea Nacional: Aprobar las líneas generales del plan de desarrollo 
económico y social de la Nación, que serán presentadas por el Ejecutivo Nacional 
en el transcurso del tercer trimestre del primer año de cada período 
constitucional”; y Art. 236.18 “Son atribuciones y obligaciones del Presidente o 
Presidenta de la República: Formular el Plan Nacional de Desarrollo y dirigir su 
ejecución previa aprobación de la Asamblea Nacional”). A continuación se 
mencionan los Objetivos y los Planes de Acción del Ministerio del Poder Popular 
para Transporte Acuático y Aéreo que garantizarán los fines del Estado 
venezolano al servicio de la sociedad: 

 
Objetivo Histórico  
 
I Defender, expandir y consolidar el bien más preciado que hemos reconquistado 
después de 200 años: La Independencia Nacional. 
 
Objetivo Nacional  
 
1.5. Desarrollar nuestras capacidades científico-tecnológicas vinculadas a las 
necesidades del pueblo. 
 
Objetivo Estratégico  
 
1.5.1. Consolidar un estilo científico, tecnológico e innovador de carácter 
transformador, diverso, creativo y dinámico, garante de la independencia y 
soberanía económica, contribuyendo así a la construcción del Modelo Productivo 
Socialista, el fortalecimiento de la Ética Socialista y la satisfacción efectiva de las 
necesidades del pueblo venezolano.                    
 
Objetivo General  
 
1.5.1.8. Impulsar la formación para la ciencia, tecnología e innovación, a través de 
formas de organización y socialización del conocimiento científico para la 
consolidación de espacios de participación colectiva 
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Plan de Acción 
 

 Automatización del Sistema Estadístico en el Ministerio en su II fase, con una 
inversión de Bs. 1.672.800. 

 

 Automatización de la planificación de los recursos gubernamentales para el 
Ministerio, con una inversión de Bs. 3.890.734. 

 

 Creación y construcción del Instituto para Prevención e Investigación de 
Accidentes e Incidentes de Aviación Civil “Simón Bolívar”, equipamiento 
tecnológico y capacitación especializada para el fortalecimiento de las funciones 
de prevención e investigación de accidentes e incidentes de aviación civil, 
además de ofrecer apoyo a la investigación de accidentes a nivel Internacional.  

 
Objetivo Histórico  
 
I Defender, expandir y consolidar el bien más preciado que hemos reconquistado 
después de 200 años: La Independencia Nacional. 
 
Objetivo Nacional  
 
1.5. Desarrollar nuestras capacidades científico-tecnológicas vinculadas a las 
necesidades del pueblo. 
 
Objetivo Estratégico  
 
1.5.3. Impulsar el desarrollo y uso de equipos electrónicos y aplicaciones 
informáticas en tecnologías libres y estándares abiertos. 
 
Objetivo General  
 
1.5.3.3. Garantizar, en las instituciones del Estado, el uso de equipos electrónicos 

y aplicaciones informáticas en tecnologías libres y estándares abiertos. 
 
Plan de Acción 

 

 Modernización y actualización tecnológica del Ministerio del Poder Popular para 
el Transporte Acuático y Aéreo, el cual cuenta con una programación financiera 
de Bs. 8.270.000,00. 

 
Objetivo Histórico  
 
II. Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, 
como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 
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asegurar "la mayor suma de felicidad posible, la mayor suma de seguridad social y 
la mayor suma de estabilidad política" para nuestro pueblo. 
 
Objetivo Nacional  
 
2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa   
 
Objetivo Estratégico  
 
2.1.1. Impulsar nuevas formas de organización que pongan al servicio de la 
sociedad los medios de producción, y estimulen la generación de un tejido 
productivo sustentable enmarcado en el nuevo metabolismo para la transición al 
socialismo. 
 
Objetivo General  
 
2.2.1.6. Asegurar el desarrollo físico, cognitivo, moral y un ambiente seguro y 
saludable de trabajo, en condiciones laborales y de seguridad social gratificantes.  
 
Plan de Acción 
 

 Desarrollo del proyecto de guardería para los hijos de los trabajadores de este 
MPPTAA y sus entes adscritos. 
 

 Homologación salarial y de beneficios socioeconómicos del sector acuático y 
aéreo. 

 

 Transferencia del personal técnico al INAC y al INEA según clases de cargo. 
 

 Implementación del Programa de Inducción que permita una mejor adaptación 
del nuevo trabajador al MPPTAA. 

 

 Reforzamiento del sentido de pertenencia e identificación del trabajador con el 
MPPTAA a través de actividades de adiestramiento, charlas, equipos 
multidisciplinario, difusión de información interna de los proyectos y objetivos 
organizacionales. 

 

 Plan de Capacitación 2014 basado en competencias. 
 

 Realizar los movimientos de personal pendientes desde el año 2012. 
 

 Implementación del beneficio del Programa para Adquisición y Mejora de 
Vivienda para los trabajadores del MPPTAA y sus entes adscritos. 
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 Homologación de jubilaciones según nuevo tabulador salarial. 
 

 Decreto de Ajuste Salarial de los Bomberos y Policías Marítimos. 
 

 Realización del 4to y último pago de indemnizaciones de los trabajadores del 
extinto INP. 

 

 Definición de indicadores de gestión que permitan medir la ejecución. 
 

 Reforzar convenios educativos que permitan a los trabajadores continuar su 
desarrollo académico y profesional.  

 
Objetivo Histórico  
 
III Convertir a Venezuela en un país potencia en lo social, lo económico y lo 
político dentro de la Gran Potencia Naciente de América Latina y el Caribe, que 
garanticen la conformación de una zona de paz en Nuestra América. 
 
Objetivo Nacional  
 
3.2. Desarrollar el poderío económico en base al aprovechamiento óptimo de las 
potencialidades que ofrecen nuestros recursos para la generación de la máxima 
felicidad de nuestro pueblo,  así como de las bases materiales para la 
construcción de nuestro socialismo bolivariano. 
 
Objetivo Estratégico  
 
3.2.3. Apropiar y desarrollar la técnica y tecnología como clave de la eficiencia y 
humanización de los procesos productivos, anclando eslabones de las cadenas 
productivas y desatando el potencial espacial de las mismas. 
 
Objetivo General  
 
3.2.3.3. Garantizar procesos formativos integrales y continuos de los trabajadores 
para adoptar técnicas y tecnologías que hagan más eficiente la producción y 
humanizar el proceso de trabajo: a) estandarizando el programa de la Escuela en 
la Fábrica como política de formación y trabajo liberador; b) Propiciando la político 
del punto y círculo como método de trabajo, para el fortalecimiento de la base 
productiva del entorno, articulación social y los encadenamientos productivos; c) 
abriendo la escuela en la Fábrica a las comunidades aledañas con participación 
de los trabajadores como facilitadores y multiplicadores del proceso; d) 
desarrollando proyectos asociados a subproductos y desechos para generar 
actividad económica a partir del reciclaje; y e) ampliar las plataformas de 
formación técnica y profesional para el trabajo. 
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Plan de Acción. 
 

 Brindar a los trabajadores del sector acuático y aéreo, un servicio de transporte 
con responsabilidad, seguridad y calidad, maximizando los niveles de 
satisfacción a los usuarios, proyectándose la generación de 16 empleos 
directos y 48 empleos indirectos a través de la ejecución del proyecto: 
“Adquisición de la flota automotriz en el Organismo”. Se plantea la adquisición 
de ocho vehículos automotores: seis vehículos y dos motos, con una inversión 
de Bs. 5.883.864,00. 
 

Objetivo Histórico  
 
III Convertir a Venezuela en un país potencia en lo social, lo económico y lo 
político dentro de la Gran Potencia Naciente de América Latina y el Caribe, que 
garanticen la conformación de una zona de paz en Nuestra América. 

 
Objetivo Nacional  
 
3.4. Profundizar el desarrollo de la nueva geopolítica nacional. 
 
Objetivo Estratégico  
 
3.4.5. Integrar el territorio nacional, mediante los corredores multimodales de 
infraestructura: transporte terrestre, ferroviario, aéreo, fluvial, energía eléctrica, 
gas, petróleo, agua y telecomunicaciones. 
 
Objetivo General  
 
3.4.5.5. Complementar el sistema de puertos y aeropuertos nacionales, con el fin 
de atender los requerimientos de manejo de carga nacional e internacional: a) 
desarrollando la infraestructura y servicios que permitan la navegación a lo largo 
del Río Orinoco y del Río Apure como canales fundamentales de comunicación, 
sin depredar el medio ambiente; b) desarrollando un sistema de puertos con nodos 
regionales en los Ejes de Integración y Desarrollo Oriental, Occidental y Apure-
Orinoco; y c) configurando un sistema logístico nacional que proporcione los 
servicios y facilidades necesarios para el cabotaje nacional e impulso de la 
intermodalidad. 
 
Plan de Acción 
 

 Realización de estudios y evaluaciones de los proyectos que generen el Plan 
Maestro de intervención de la infraestructura acuática, mediante el proyecto 
Evaluación   y   Análisis   de   construcción  del  Sector  Acuático, para cuya 
ejecución se dispone de la cantidad de Bs. 2.000.000,00. 
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 Realización de estudios y evaluaciones de los proyectos que permitan atender 
las necesidades de la infraestructura aérea de los estados Bolívar, Delta 
Amacuro, Falcón y Mérida, mediante el proyecto Evaluación   y   Análisis   de   
construcción   del   Sector   Aéreo, en el cual se ejecutará un monto de Bs. 
40.000.000,00 

 
Objetivo Histórico  
 
V Contribuir con la preservación de la vida en el planeta y la salvación de la 
especie humana. 

 
Objetivo Nacional  
 
5.2 Proteger y defender la soberanía permanente del Estado sobre los recursos 
naturales para el beneficio supremo de nuestro Pueblo, que será su principal 
garante. 

 
Objetivo Estratégico  
 
5.2.3. Promover la cooperación, a nivel regional, para el manejo integrado de los 
recursos naturales transfronterizos. 

 
Objetivo General  
 
5.2.3.2. Defender los derechos territoriales y la soberanía del Estado venezolano 
en las negociaciones relacionadas con la administración de los espacios marinos y 
oceánicos, así como de la diversidad biológica presente en esos espacios. 
 
Plan de Acción 
 

 Fiscalización de las actividades y operaciones que se realizan en las aguas 
jurisdiccionales de la República y las costas se consideran divididas en 
circunscripciones acuáticas conforme a lo establecido en la Ley General de 
Marinas y Actividades Conexas, a los fines de determinar el cumplimiento de 
leyes nacionales y convenios internacionales en materia de seguridad acuática 
y prevención de la contaminación del medio marino.      
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CAPITULO VI 
RESUMEN EJECUTIVO DE LA GESTIÓN DE LOS  

 ENTES ADSCRITOS  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
INSTITUTO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 

MAIQUETÍA  



INFORME DE GESTIÓN 
INSTITUTO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE MAIQUETÍA, 

 2013 
 

MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL 
 
Denominación del Órgano 
 

Instituto Aeropuerto Internacional de Maiquetía 
 
Misión Institucional 
 

Planificar, desarrollar, controlar y administrar el conjunto de instalaciones y 
servicios, que hacen posible y facilitan el traslado de pasajeros y carga en el 
Aeropuerto Internacional de Maiquetía “Simón Bolívar”, con una política de servicio 
público eficiente, eficaz, de utilidad pública, de interés general y social, con 
estrictos estándares de seguridad y facilitación que fortalezcan la vigilancia de la 
seguridad operacional, el resguardo de las instalaciones, la protección de los 
bienes aeronáuticos y de personas, brindando el mejor servicio a nuestros 
usuarios 
 

Breve Descripción de las Competencia 
 

El Instituto Aeropuerto Internacional de Maiquetía, fue creado dando cumplimiento 
a lo dispuesto en la normativa contenida en el artículo 230 de la Constitución de la 
República de Venezuela  de 1.961 y ratificada en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela de 1.999 en su Artículo 142, en virtud, de la cual,  el 
Instituto  Aeropuerto Internacional de Maiquetía, nace por disposición del Ejecutivo 
Nacional, mediante Ley publicada  en Gaceta Oficial, signada con el No. 29.585 de 
fecha 16 de Agosto de 1.971, la cual establece en su Capítulo I, Disposiciones 
Generales, Artículo 2, la competencia de este Organismo:  

 

Artículo 2º.- El Instituto tendrá a su cargo:  
 

Construir, acondicionar, mantener, desarrollar, administrar y explotar el conjunto 
de obras e instalaciones destinadas al transporte aéreo civil del Aeropuerto 
Internacional de Maiquetía.  
 
Perfeccionar continuamente los servicios, en orden a su seguridad, regularidad y 
eficiencia, mediante la utilización de los resultados de los Progresos técnicos en la 
materia y la aplicación de las regulaciones dictadas por la autoridad Aeronáutica 
Nacional.  
 

Mantener un enlace permanente con los demás aeropuertos, tanto nacionales 
como extranjeros, para prestarles o exigirles, según sea el caso, la cooperación 
que requieran las necesidades del tráfico aéreo.  
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Prestar los servicios mediante la aplicación combinada de criterios técnicos y 
comerciales.  
 

Supervisar y coordinar las funciones y servicios que se presten en el aeropuerto.  
 

Procurar la recuperación de las inversiones mediante la obtención de beneficios 
suficientes para cubrir los gastos y amortizar el capital invertido.  
 

Las demás funciones que le señalen las leyes y reglamentos.  
 

Los despachos ministeriales y las autoridades de todo orden colaborarán con el 
Instituto, dentro de los límites de sus respectivas competencias, para lograr los 
objetivos indicados en el presente artículo. 
 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
 

La estructura del Instituto está determinada por lo dispuesto en el Capítulo III,  
Artículos 7 y 8 de su Ley, y en el Capítulo V, artículo 22 del Reglamento  de la 
citada Ley. 
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Organigrama 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Organigrama aprobado el 21-02-2006 
FUENTE: IAIM 
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LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
DIRECTRIZ ESTRATÉGICA Y  POLÍTICA 
 
El Instituto Aeropuerto Internacional de Maiquetía, está enmarcado dentro del 
Proyecto Nacional “Simón Bolívar y en concordancia con la directriz “Nueva 
Geopolítica Nacional”  que forma parte de  las Líneas Generales del Plan de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2007 – 2013, tiene como objetivo 
profundizar la cohesión y la equidad socio territorial, impulsar el desarrollo de las 
obras de infraestructura y los servicios para el transporte aéreo  y desarrollar la 
estructura aeroportuaria.  
  
Directriz 
 

Nueva Geopolítica Nacional. 
 

Política 
 

Alcanzar la integración territorial de la Nación mediante los corredores de 
infraestructura que conforman ejes de integración y desarrollo 
 

PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS REALIZADOS 
 

Durante el año  2013 el Instituto, atendió todos los servicios inherentes al 
movimiento de aeronaves, pasajeros y carga en el Aeropuerto de Maiquetía, 
garantizó el mejor y mayor grado de seguridad de todas las operaciones aéreas e 
instalaciones aeroportuarias, mejoró y modernizó la infraestructura aeroportuaria, 
logró fortalecer las relaciones con el entorno poblacional relacionado con el 
Instituto, tanto en el estado Vargas como en el ámbito nacional, diseñó e 
implementó programas de mantenimiento preventivo y correctivo de las 
instalaciones, equipos, áreas de pistas, edificaciones y zonas verdes, adquirió  
equipos y sistemas destinados al logro de la plataforma tecnológica orientadas a 
mantener la categoría del aeropuerto, fortaleció y desarrolló  las actividades 
administrativas, mejoró, incentivó y capacitó al recurso humano de la institución, 
incrementó la participación de los ingresos generados por las concesiones 
comerciales en la estructura de ingresos del organismo y garantizó el adecuado 
manejo de la información y relaciones interinstitucionales. 
 

LOGROS MÁS RESALTANTES  
 
Política 
 

Alcanzar la integración territorial de la Nación mediante los corredores de 
infraestructura que conforman ejes de integración y desarrollo 
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Logro 
 

Reactivación de la última etapa de la Construcción de Hotel en el Aeropuerto de 
Maiquetía en obra gris, a través del proyecto Construcción de la Ampliación del 
Terminal Internacional del Aeropuerto de Maiquetía, la obra una vez culminada 
beneficiará  a más de 10.000.000 de usuarios de las instalaciones del aeropuerto, 
con una inversión de Bs. 103.879.538. 
 

Logro 
 

Conservación y Optimización de las Instalaciones del Aeropuerto de 
Maiquetía que  generó 7.853 empleos directos y 23.316 empleos indirectos, 
mediante una ejecución  de Bs. 344.397.398. 
 

Insumo 
 

 Adecuación de la Puerta 11-A en el terminal nacional. 
 

 Colocación de techo de Dry Wall en áreas de hall de ascensores y pasillo de 
entrada de oficina y acondicionamiento de 34 m2 de pared de grafiado tipo letra 
china en extremos  del piso 8,  del edificio sede del IAIM.  

 Remodelación de las oficinas de la Dirección General del IAIM. 

 Impermeabilización de cubierta de subestación eléctrica  principal del 
Aeropuerto de Maiquetía. 

 Construcción de pasillo conector para el jetway de la puerta 11-A. 

 Remodelación de la jardinera del pasillo conector del Aeropuerto Internacional 
"Simón Bolívar" de Maiquetía. 

 Reparaciones en áreas de pista en concreto estructural del aeropuerto de 
Maiquetía. 

 Construcción de  puerta de acceso al sector este, pasillo conector . terminal 
nacional.     

 Remodelación del estacionamiento de permanencia larga. Zona oeste del 
terminal internacional del Aeropuerto “Simón Bolívar” de Maiquetía. 

 Sustitución de manto asfáltico en diez rotundas del terminal internacional. 

 Se realizaron los mantenimientos de limpieza en todas las áreas verdes 
internas y externas del aeropuerto de Maiquetía. 

 Aseo y limpieza de las todas las edificaciones del Aeropuerto de Maiquetía. 

 Acondicionamiento y limpieza de canales y drenaje de lluvia, ubicados en el 
aeropuerto. 

 Mantenimiento de la vialidad en rampa y plataformas. 

91



 Mantenimento de las plantas de emergencia. 

 Reparación del sistema de control automático de torres de iluminación, 
ubicadas desde la rampa 1 hasta la rampa 32 del aeropuerto. 

 Instalación y sustitución de postes en la vialidad del aeropuerto. 

 Mantenimiento del sistema eléctrico del terminal internacional, terminal 
nacional, edificio sede y La Playita. 

 Mantenimiento del sistema eléctrico en las pistas 10-28 y 09-27 del aeropuerto. 

 Instalación de cámaras de seguridad  en rampa 15, terminal 
internacional,entrada estacionamiento terminal internacional. 

 Instalación de video wall en zona pública del terminal internacional en su 
primera fase. 

 Canalización de tuberías e instalación de fibra óptica para la instalación de 
cámaras de seguridad en los estacionamientos de permanencia corta y larga 
del terminal  nacional. 

 Instalación de equipos para el pago centralizado en los estacionamientos del 
terminal nacional e internacional. 

 Optimización de las torres de aproximación,  a través de la sustitución del 
cableado eléctrico de  las ocho torres, además de labores de 
reacondicionamiento en la estructura metálica. 

 Instalación de lámparas y acometidas de cableado para encendido de luces en 
la pista 10-28. 

 Cerramiento en acero y vidrio del sector aduana del terminal internacional. 

 Reparación de pisos de granito en el terminal nacional. 

 Rehabilitación de pisos de granito en zona de tránsito, aduana y migración del 
terminal internacional. 

 Rehabilitación módulos de migración e información en nivel 3 del terminal 
internacional. 

 Construcción de pared y cerco eléctrico en el área de  alcabala Cojedes del 
Aeropuerto Internacional de Maiquetía. 

 Rehabilitación de junta de construcción del nivel 2 del área Internacional y 
Nacional. 

 Impermeabilización de cubierta en el terminal Internacional. 

 Acondicionamiento del estacionamiento fase 3 del terminal Internacional.  

 Adquisición de 5 puentes de abordaje para ser instalados en el terminal 
nacional 
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 Adquisición de 4 escaleras mecánicas para el terminal internacional. 

 

ACCIONES EJECUTADAS
Ejecución

 (Bs. F. )

Mantenimiento de las Edificaciones Administrativas y 

Operativas, Áreas Externas e Internas.
139.110.306,52 

Adecuación, Adquisición y Mejoras de Equipos Bienes 

Muebles e Inmuebles.
89.002.711,98   

Mantenimiento Preventivo y Correctivo de las 

Instalaciones y Equipos Eléctricos
24.812.556,53   

Acondicionamiento y Mejoras de los Equipos 

Electromecánicos
65.460.302,38   

Modernización y Actualización de los Sistemas y 

Equipos Informáticos
18.633.855,92   

Mantenimiento y Adquisición de Equipos de Seguridad 

y Vigilancia
7.377.664,76     

TOTAL EJECUCIÓN 344.397.398,09  

   

40%

26%

7%

17%

5% 2%

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 

Edificaciones Administrativas y Operativas

Equipos Bienes Muebles e Inmuebles.

Instalaciones y Equipos Eléctricos

Equipos Electromecánicos

Sistemas y Equipos Informáticos

Equipos de Seguridad y Vigilancia

 

FUENTE: IAIM 

Logro 
 
Ampliación y Equipamiento en las Zonas de Operaciones Aéreas, la ejecución 
de dichas obras generan 120 empleos directos y 360 empleos indirectos y 

beneficiará a 10.970.000 pasajeros anuales, con una inversión de                        
Bs. 1.824.343.925. 
 
Insumo 
 

 Inicio de la rehabilitación y acondicionamiento en pista principal 10-28, 
plataforma reforma norte internacional, plataforma de carga (vialidad de 
servicios, eje de taxeo) y drenajes general en pista. 

 

Logro 
 

Modernización de la Infraestructura de las Instalaciones del Aeropuerto de 
Maiquetía, las obras generarán 150 empleos directos y 450 empleos indirectos, 
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beneficiando a  6.472.300 de pasajeros anuales, mediante una inversión de        
Bs. 96.600.000. 
 
Insumo 
 

 Inicio de la ampliación de puertas 1A y 1B del Terminal Nacional y reparación 
de emergencia en el sistema de aire acondicionado 

 

Otros Logros  
 
Mejoramiento del bienestar económico del talento humano de la Institución, 
mediante la ejecución en el año  2013 Bs. 729.279.081para gastos del personal 
activo (empleado y obrero) y Bs. 99.525.730 para gastos del personal jubilado y 
pensionado, los cuales fueron destinados a desarrollar diferentes actividades, 
dando cumplimiento a las cláusulas contractuales de los trabajadores 
beneficiándose a un total de 2.489 trabajadores activos y 1.023 trabajadores 
pasivos. 
 

Mayor seguridad en todas las operaciones aéreas e instalaciones 
aeroportuarias, beneficiando a 10.970.000 usuarios del aeropuerto con la 
ejecución de actividades acordes con los lineamientos de las organizaciones 
rectoras del área.   
 
Fortalecimiento y desarrollo de las gestiones administrativas  que permitió 
mejorar la calidad de los servicios prestados beneficiando a todos los usuarios del 
aeropuerto. 
 
 

El  Instituto durante el año 2013, atendió 6.472.300 pasajeros en el terminal 
nacional, 4.388.000 pasajeros en el terminal internacional y 109.700 pasajeros en 
el terminal auxiliar, para un total de 10.970.000 pasajeros atendidos. También se 
atendieron 74.103 aeronaves en vuelos nacionales, 42.137 aeronaves en vuelos 
internacionales y 29.060 aeronaves en el terminal auxiliar. Además, se tiene un 
movimiento de carga nacional de 2.430 toneladas y 113.300 toneladas de carga 
internacional,  para  un total de 115.730 toneladas atendidas en el Aeropuerto de 
Maiquetía.  
 
 
 
 

2013 2012 ABSOLUTA %

PASAJEROS 10.970.000 10.509.473 460.527 4,38

AERONAVES 145.300 145.242 58 0,04

CARGA (TON.) 115.730 114.322 1.408 1,23
 

 

Movilización de Pasajero, Aeronaves y cargas 2012 Vs. 2013 

94



10.200.000

10.400.000

10.600.000

10.800.000

11.000.000

PASAJEROS
2013

2012

145.200

145.220

145.240

145.260

145.280

145.300

AERONAVES 2013

2012

113.500

114.000

114.500

115.000

115.500

116.000

T
O

N
E

L
A

D
A

S

CARGA 2013

2012

 
 
FUENTE: IAIM. 
 

Se otorgaron 93 donaciones directas a personas por un monto de         
Bs.9.977.052, 88. 
 

Fueron otorgadas 6 donaciones a personas a través de otras instituciones por un 
monto de Bs. 901.137,72. 
 

PROYECTOS EJECUTADOS 
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RECURSOS TRANSFERIDOS 
 

Durante el año 2013 el Instituto Aeropuerto Internacional de Maiquetía recibió por 
transferencia los siguientes recursos: 
 

 69.864.377,61 Bolívares provenientes de donación de la Empresa 
Bolivariana de Puertos (BOLIPUERTOS) en fecha 05 de junio de 2013, con 
la finalidad de concluir la obra “Culminación del Hotel del Aeropuerto de 
Maiquetía. 

 

 1.920.943.925,00 Bolívares por transferencia del Fondo Nacional para el 
Desarrollo Endógeno (FONDEN), aprobado por el Presidente de la 
República Bolivariana en Punto de Cuenta N° 004 del 08 de junio de 2013, 
que  harán posible la ampliación del terminal nacional con la construcción 
de dos nuevas puertas 1-A y 1-B; modernización del sistema general de 
aire acondicionado y reacondicionar el área de movimiento de aeronaves, 
que incluye la reparación de las pistas y calles de rodaje, sistemas de 
drenajes, plataforma de carga y plataforma norte internacional, donde se 
ampliarán las posiciones remotas para aeronaves. 

 

 19.708.884,66 Bolívares por crédito adicional aprobado por el Ciudadano 
Ministro de Transporte Acuático y Aéreo en Punto de Cuenta N° IAIM-DG-
CJ-017-2013 del 22 de octubre de 2013,  para la inspección de las obras a 
ejecutar en la pista del aeropuerto de Maiquetía. 

 

 34.487.534,00 Bolívares por crédito adicional aprobado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.287 de fecha 5 de 
Noviembre de 2013. 

 

Así mismo el Instituto Aeropuerto Internacional de Maiquetía con la finalidad de 
cumplir con los objetivos y metas establecidos por el Gobierno  Nacional y bajo la 
orientación de las políticas y estrategias establecidas por el Presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela transfirió durante el año 2013 al Ejecutivo 
Nacional la cantidad de Bs. 12.000.000,00 para el desarrollo de programas 
sociales que benefician a la población venezolana. 
 

INGRESOS DEVENGADOS 
 

Los ingresos devengados durante el  año 2013  por concepto de  actividades 
propias alcanzó la cantidad de Bs. 1.458.893.541,59; un 47,00% de incremento 
con respecto al año 2012. 
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FUENTE: IAIM 
 

La  recaudación por los servicios prestados del año 2013 alcanzó la cantidad de 
Bs. 1.349.863.967,24 aumentándose la misma un 52,93% en  comparación con el 
año 2012. 
 
 
 
 

TOTAL

INGRESOS  

2013
Bs 1.349.863.967,24
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Bs 882.640.447,66

VAR ABS 

Bs.
Bs 467.223.519,58

VAR  % 52,93%
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FUENTE: IAIM 
 

OBSTÁCULOS 
 

El principal obstáculo que presentó el Organismo durante el año 2013 fue el 
retraso en el desembolso de los recursos asignados por créditos adicionales, que 
demoro el inicio de los proyectos comprometidos en el Gobierno de Calle como 
son: Rehabilitación y acondicionamiento en pista principal 10-28, plataformas 
remotas norte internacional, plataforma de carga, vialidad de servicios, eje de 
taxeo principal y drenajes generales del área de pistas y la ampliación de puertas 
1A y 1B del Terminal Nacional y reparación de emergencia en el sistema de aire 
acondicionado. 

Ingresos por Venta de Servicios 2012 Vs. 2013 

Recaudación por Servicios Prestados 2012 Vs. 2013 
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LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL  
 

En el año 2014 el Instituto Aeropuerto Internacional de Maiquetía, siguiendo los 
lineamientos emanados del Ministerio del Poder Popular para Transporte Acuático 
y Aéreo y en concordancia con el Plan de la Patria, Programa de Gobierno 
Bolivariano 2013-2019, se encuentra enmarcado en los objetivos: 
 
Objetivo Histórico  
 
III Convertir a Venezuela en un país potencia en lo social, lo económico y lo 
político dentro de la Gran Potencia Naciente de América Latina y el Caribe, que 
garantice la conformación de una zona de paz en Nuestra  América. 
 
Objetivo Nacional  
 
3.4. Profundizar el desarrollo de la nueva geopolítica nacional. 
 
Objetivo Estratégico  
 
3.4.5. Integrar el territorio nacional, mediante corredores multimodales de 
infraestructuras: transporte terrestre, ferroviario, aéreo, fluvial, energía eléctrica, 
gas, petróleo, agua y telecomunicaciones. 
 
Objetivo General  
 
3.4.5.6. Fortalecer las empresas estatales dirigidas al transporte acuático, aéreo y 
terrestre, de manera tal que permita mejorar el servicio público tanto de personas, 
como de materias primas, bienes intermedios y productos terminados, con elevada 
eficiencia, bajos costos y tarifas justas. 
 
Plan de Acción 
 
Así mismo para cumplir con el objetivo de la institución de mantener, operar, 
controlar y desarrollar la estructura aeroportuaria para lograr una gestión segura, 
eficiente y rentable en el manejo del movimiento de pasajeros, aeronaves y carga 
a través de un proceso constante de supervisión, revisión y mejoramiento de la 
infraestructura,  se aplicará el siguiente plan de acciones: 
 

 Fortalecimiento y conservación de los bienes e inmuebles del  Aeropuerto 
Internacional Simón Bolívar de Maiquetía, mediante planes de mantenimientos 
eléctricos, electromecánicos e infraestructura. 

 Desarrollo de la infraestructura aeroportuaria, a través de la expasión de los 
terminales y mejoras de los servicios para las usuarias y usuarios que utilizan 
nuestras instalaciones. 
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 Mantenimiento de los estándares de seguridad operacional, por medio del 
equipamiento tecnológico de punta. 

 Promoción del desarrollo individual y profesional de los funcionarios a fin de 
crear un sentido de pertenencia y un óptimo clima organizacional 

 Continuar los estudios necesarios para agilizar y modernizar los procesos en el 
área de comercialización e  incrementar el funcionamiento de la actividad 
comercial.  

 Implementación del nuevo sistema de tarifas por los servicios prestados en el 
Aeropuerto de Maiquetía.  

 Fortalecer las  relaciones con el entorno poblacional relacionado con el 
Instituto, tanto en el estado Vargas como en el ámbito nacional. 
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BOLIVARIANA DE PUERTOS, S.A. 



 

 

 

 

INFORME DE GESTIÓN  
BOLIVARIANA DE PUERTOS (BOLIPUERTOS), S.A. 

2013 
 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL.  

 
Denominación del Órgano 
 
Bolivariana de Puertos (BOLIPUERTOS), S.A. 
 
Misión institucional  
 
Garantizar un servicio portuario de calidad, desarrollando la organización y 
modernizando la infraestructura, con el fin de atender y satisfacer las necesidades 
de nuestros socios estratégicos y clientes, generando recursos para impulsar el 
crecimiento integral del Estado. 
 
Descripción de las competencias  
 
El Decreto No. 6.644 del 24 de marzo publicado en Gaceta Oficial No. 39.146 del 
25 de marzo de 2009, establece las condiciones que rigen a Bolivariana de 
Puertos (BOLIPUERTOS), S.A, a la cual le compete y tiene la facultad de: 
 

 Formular propuestas de nuevas infraestructuras portuarias y de navegación 
marítima. 

 

 Dirección, coordinación, explotación y gestión de los servicios de seguridad en 
los puertos. 
 

 Fomento y desarrollo de cuantas actividades estén directa o indirectamente 
relacionadas con las actividades anteriormente mencionadas. 

 

 Realizar proyectos de ejecución de cualquier tipo de obra civil o de ingeniería. 
 

 Fabricar cualquier clase de bienes y productos terminados. 
 

 Exportar e importar cualquier bien o materia prima necesaria. 
 

 Adquirir equipos, bienes en general e infraestructura. 
 

 Elaborar estudios y proyectos. 
 

 Desarrollar actividades relacionadas con la prestación del servicio de transporte 
y comercio marítimo. 

 

 Efectuar o recibir transferencia a fin de modernizar y desarrollar los sistemas 
que integran la prestación de dicho servicios. 
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 

La Estructura organizativa por la cual se rige Bolivariana de Puertos 
(BOLIPUERTOS), S.A, fue aprobada según punto de Cuenta Nº 03 de fecha 24 de 
agosto de 2012. 
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Régimen Jurídico aplicable a Bolivariana de Puertos (Bolipuertos), S.A 
 

 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, 
Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 5.908 
Extraordinario, de fecha 19 de febrero de 2009, la cual incluye la enmienda Nº 
1, aprobada por el soberano,  mediante  Referendo  Constitucional, a los 15-02-
2009. 
 

 LEY ORGÁNICA DE PREVENCIÓN, CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE 
TRABAJO, Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 38.236, de fecha 26 de julio de 2005. 

 

 DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE LEY ORGÁNICA DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, Publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 5.890  Extraordinario, de fecha 31 de julio de 
2008. 

 

 LEY ORGÁNICA DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, Publicada en 
Gaceta Oficial Nº 2.818  Extraordinario, de fecha 01 de julio de 1981. 

 

 LEY ORGÁNICA DE PLANIFICACIÓN PÚBLICA Y POPULAR, Publicada en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.011  
Extraordinario, de fecha 21 de Diciembre de 2010. 

 

 LEY DE REFORMA DE LA LEY ORGÁNICA DE CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA Y DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL FISCAL, 
Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.013  
Extraordinario, de fecha 23 de Diciembre de 2010. 

 

 LEY ORGÁNICA DEL TRABAJO, DE LOS TRABAJADORES Y 
TRABAJADORES, Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.076  Extraordinario, de fecha 07 de Mayo de 2012. 

 

 DECRETO Nº 8.006, MEDIANTE EL CUAL SE DICTA EL DECRETO CON 
RANGO, VALOR Y FUERZA DE LEY DE REFORMA PARCIAL DE LA LEY 
ORGÁNICA DE CREACIÓN DE LA COMISIÓN CENTRAL DE 
PLANIFICACIÓN, Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 39.604 de fecha 28 de enero de 2011. 

 

 LEY ORGÁNICA DE AMBIENTE, Publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 5.833 de fecha 22 de diciembre de 2003. 

 LEY GENERAL DE MARINAS Y ACTIVIDADES CONEXAS, Publicada en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 37.570 de fecha 14 
de noviembre  de 2002. 
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 LEY CONTRA LA CORRUPCIÓN, Publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 5.637, extraordinaria de fecha 07 de abril de 2003. 

 

 DECRETO Nº 6.126, CON RANGO VALOR Y FUERZA DE LEY ORGÁNICA 
DE ESPACIOS ACUÁTICOS, Publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 5.890 Extraordinario  de fecha 31 de julio de 2008. 
 

 LEY DE LA REFORMA PARCIAL DE LA LEY GENERAL DE PUERTOS, 
Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
39.140  de fecha 17 de marzo de 2009. 

 

 DECRETO CON FUERZA DE LEY DE ZONAS COSTERAS, Publicada en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 37.319, de fecha 07 
de noviembre de 2001. 

 

 LEY REFORMA PARCIAL DEL DECRETO Nº 1.506 CON FUERZA DE LEY DE 
COMERCIO MARÍTIMO, Publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 38.351, extraordinaria de fecha 05 de enero de 
2006. 

 

 DECRETO Nº 6.220, CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE LEY DE 
CANALIZACIONES Y MANTENIMIENTO DE LAS VÍAS DE NAVEGACIÓN, 
Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 5.891, 
extraordinaria de fecha 31 de julio de 2008. 

 

 DECRETO Nº 6.265, CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE LEY DE 
SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS, Publicada en Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 5.891, extraordinaria de 
fecha 31 de julio de 2008. 

 

 LEY DE LA REFORMA PARCIAL DE LA LEY DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS, Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 39.503, de fecha 06 de septiembre de 2010. 

 

 DECRETO Nº 3.410, MEDIANTE EL CUAL SE DICTA EL REGLAMENTO DEL 
CONCEJO NACIONAL DE ESPACIOS ACUÁTICOS E INSULARES, Publicada 
en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.116, de fecha 
27 de Enero de 2005. 

 

 DECRETO Nº 8.429, MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA LA SUPRESIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE LA EMPRESA PUERTOS DEL LITORAL CENTRAL, 
PLC,S.A, adscrita actualmente al Ministerio del Poder Popular para Transporte 
y Comunicaciones, Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 39.742, de fecha 24 de agosto de 2011.  
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 DECRETO N° 8.559, MEDIANTE EL CUAL SE DICTA EL REGLAMENTO 
ORGÁNICO MINISTROS DEL PODER POPULAR DE TRANSPORTE Y 
ACUÁTICO Y AÉREO, Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 39.806, de fecha 23 de noviembre de 2011. 

 

 REGLAMENTO SOBRE LA ORGANIZACIÓN DEL CONTROL INTERNO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, Publicada en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 37.783, de fecha 25 de septiembre de 
2003. 

 

 DECRETO N°6.645, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA CREACIÓN DE 
BOLIVARIANA DE PUERTOS (BOLIPUERTOS) S.A., Publicado en Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.146, de fecha 25 de 
marzo de 2009. 

 

 RESOLUCIÓN POR LA CUAL SE ENCARGA A BOLIVARIANA DE PUERTOS 
S.A. (BOLIPUERTOS), LA GESTIÓN, ADMINISTRACIÓN 
APROVECHAMIENTO Y MANEJO DE LAS OPERACIONES PORTUARIAS, 
Publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
39.231, de fecha 30 de julio de 2009. 

 

 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA REVERSIÓN INMEDIATA 
AL PODER EJECUTIVO NACIONAL, POR ÓRGANO DEL MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA LAS OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA DE LOS 
BIENES TRANSFERIDOS AL ESTADO VARGAS, Publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.196, de fecha 09 de junio de 
2009. 

 

 RESOLUCIÓN POR LA CUAL SE DECLARA LA REVERSIÓN INMEDIATA AL 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, POR ÓRGANO DEL MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA TRANSPORTE Y COMUNICACIONES DE TODA LA 
INFRAESTRUCTURA DEL PUERTO DE GUANTA,Publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.585, de fecha 03 de enero de 
2011. 

 

 PROVIDENCIA MEDIANTE LA CUAL SE DESIGNA A LOS DISTINTOS 
COORDINADORES DE CADA UNO DE LOS PUERTOS PÚBLICOS. Publicado 
en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.646, de fecha 
31 de marzo de 2011. 

 

 ACTA CONSTITUTIVA DE BOLIVARIANA DE PUERTOS S.A. 
(BOLIPUERTOS) de fecha 14 de mayo del 2009. 
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 DECRETO Nº 8.236, CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE LEY DE TASA 
PORTUARIA, Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.025, extraordinaria de fecha 25 de mayo de 2011. 

 

 RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE LAS TARIFAS A LAS 
CUALES, ESTARÁN SUJETOS LOS SERVICIOS PORTUARIOS 
PROPORCIONADO A PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN LOS 
PUERTOS PÚBLICOS DE USO PÚBLICO, ADMINISTRADOS POR EL PODER 
PÚBLICO NACIONAL, Publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 39.689, de fecha 06 de junio de 2011. 

 

 CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS BUQUES Y DE 
LAS INSTALACIONES PORTUARIAS de fecha 22 de diciembre 2004. 

 

 RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE ENCOMIENDA A BOLIVARIANA DE 
PUERTOS (BOLIPUERTOS), ENTE ADSCRITO AL MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR TRASPORTE Y COMUNICACIONES, LA CONSERVACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES QUE 
CONFORMAN LAS INFRAESTRUCTURA PORTUARIA DE LA GUAIRA Y EL 
PUERTO DE LA CEIBA., Publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 39.788, de fecha 28 de Octubre de 2011. 

 

 LEY DE REFORMA PARCIAL DE LA LEY ORGÁNICA DE ADUANAS, 
DECRETO Nº 5.879,  Publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 38.875, de fecha 21 de Febrero de 2008. 

 

 REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE ADUANAS, Publicado en Gaceta 
Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela Nº 4.273, de 
fecha 20 de mayo de 1991. 

 

 CÓDIGO ORGÁNICO TRIBUTARIO (COT), Publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 37.305, de fecha 17 de Octubre de 
2001. 

 

LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
DIRECTRIZ ESTRATÉGICA Y POLÍTICA 
 
Bolivariana de Puertos se trazo diversos planes y proyectos impulsados por la 
autogestión, que fueron orientados a la consecución de la eficiencia de la gestión 
portuaria, dinamizando y modernizando la estructura de sus espacios  y en 
constante avance hacía una revolución marítima productiva,  basada en valores 
humanísticos de cooperación y preponderancia de los intereses comunes sobre 
los individuales para el aprovechamiento de los recursos o ejecución propia de sus 
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actividades, con respeto a la soberanía económica y social de la Nación, 
articulando la planificación centralizada de la economía con la desconcentración y 
desarrollo del poder. Esta sociedad avoca sus líneas de acción hacia el 
cumplimiento de las siguientes directrices y políticas enmarcadas dentro del 
Proyecto Nacional “Simón Bolívar” Primer Plan Socialista de Desarrollo Económico 
y Social  2007-2013. 
 
Directriz 
 
Democracia Revolucionaria y Protagónica. 
 
Políticas 
 
Identificar y responder a las necesidades no atendidas de la población. 
 
Implementar la simplificación de trámites administrativos a todos los niveles 
 
Directriz 
 
Nueva Geopolítica Nacional 
 
Políticas 
 
Dinamizar las regiones con base en complementariedades y articulación de 
espacios productivos. 
 
Desarrollar sinergias entre sistemas de producción local 
 
Alcanzar la integración territorial de la nación mediante los corredores de 
infraestructura que conformarán ejes de integración y desarrollo. 
 
PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS REALIZADOS 
 
Descripción de la Gestión  
 
Durante el año 2013, Bolivariana de Puertos (BOLIPUERTOS), S.A, procedió a 
ejecutar una serie de proyectos y actividades enmarcadas dentro del modelo 
productivo socialista, que consistió en la ejecución de los proyectos de 
conservación, emprendiendo acciones de mantenimiento preventivo y correctivo, 
recuperación, mantenimiento y reparación mayor y menor de las infraestructuras, 
fortalecimiento tecnológico y logístico de los puertos y del mantenimiento de 
maquinarias, equipos de transporte y otros equipos, necesarios para cumplir las 
Operaciones Portuarias de los puertos administradas por BOLIPUERTOS con la 
finalidad de fortalecer los servicios portuarios. 
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LOGROS MÁS RESALTANTES 
 
Política 
 
Implementar la simplificación de trámites administrativos a todos los niveles 
 
Logro 
 
Implementación del Registro de Empresas de Servicios Portuarios y Registro 
Auxiliar, a través de un Sistema On-Line, taquillas únicas y oficinas técnicas de 
simplificación de trámites aduaneros y portuarios. 
  

Insumo 
 

 En aras de contar con un Registro Único a nivel nacional, agilizar los procesos, 
disminuir tiempos y reducir costos, Bolivariana de Puertos (BOLIPUERTOS), 
S.A.otorga esta importante herramienta a todas aquellas empresas, personas y 
cooperativas que requieren prestar sus servicios dentro de las diversas zonas 
portuarias. 

 
Logro 
 
Agilizar los trámites y procesos administrativos inherentes a los servicios 
portuarios y nacionalización de la carga.  
  
Insumo 
 
Atención de 2.873 buques (1.366 en el puerto de Puerto Cabello, 631 en el puerto 
de La Guaira, 436 en el puerto de Maracaibo, 286 en el puerto de Guanta, 144 en 
el puerto Internacional El Guamache y  11 en el puerto de La Ceiba); permitiendo 
la movilización a lo largo del año de: 
 

 14.221 toneladas métricas (6.042 de carga a granel), de la siguiente forma: 
8.501 en el puerto de Puerto Cabello, 2.514 en el puerto de La Guaira, 1.543 en 
el puerto de Maracaibo, 1.288 en el puerto de Guanta, 83 en el puerto 
Internacional El Guamache y  292 en el puerto de La Ceiba. 

 

 1.213 TEU’s (689 en el puerto de Puerto Cabello, 380 en el puerto de La 
Guaira, 67.000 en el puerto de Maracaibo, 55.000 en el puerto de Guanta y 
22.000 en el puerto Internacional El Guamache) 
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Logro 
 
Certificación de los seis puertos adscritos a Bolivariana de Puertos 
(BOLIPUERTOS), S.A., por el Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos  
 

Insumo 
 

 Ejecución de seis auditorías internas, diversas auditorías externas con el INEA, 
reuniones con organismos de seguridad locales, regionales y nacionales, 
cursos en materia de Protección de Buques e Instalaciones Portuarias, visitas 
permanentes a las instalaciones portuarias, participación en seminarios 
nacionales e internacionales en materia de seguridad portuaria. 

 
Política 
 
Identificar y responder a las necesidades no atendidas de la población. 
 
Logro 
 
Bolivariana de Puertos se encuentra enmarcada en el proceso de transformación 
de la patria que abarca lo político, social, educativo, económico y cultural, con 
miras a fortalecer el desarrollo de las fuerzas productivas, con la aplicación de 
políticas soberanas llevadas a cabo mediante acciones de cooperación 
institucional para que la riqueza nacional esté al servicio de la población, 
imprimiendo así un mayor dinamismo a la ejecución de programas y proyectos con 
líneas estratégicas que dan respuesta eficiente y oportuna a las demandas 
sociales, ejecutadas a través del proyecto Articulación Social, con una inversión 
de Bs. 964.559.630,01. 
 
Insumo 
 
Gobierno de Eficiencia en la Calle  
 

 Rehabilitación de las pistas de aterrizaje de los aeropuertos Carnevalli Edo. 
Mérida, Bartolomé Salom, Edo. Carabobo, Internacional de Santa Elena de 
Uairén y Stte Nestor Arias Edo. Yaracuy. 
 

 Rehabilitación y acondicionamiento de las áreas generales de los aeropuertos 
Nacional de Higuerote Edo. Miranda, Nacional de Barinas Edo. Barinas, 
Francisco de Hevia, Juan Vicente Gómez Edo. Táchira, Tucupita, Edo. Delta 
Amacuro, La Orchila Zona Insular, Internacional José Antonio Anzoátegui, Edo. 
Anzoátegui, Internacional de la Chinita Edo. Zulia, Internacional del Caribe Edo. 
Nueva Esparta y Gral Ezequiel Zamora Edo. Portuguesa. 
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 Apoyo institucional para la culminación del Hotel Aeropuerto de Maiquetía (obra 
gris). 

 

 Adquisición de 9 Bongo-Bus en apoyo al Parador Turístico San Miguel en el 
Baul Edo. Cojedes. 

 

 Construcción del Centro de Acopio Pesquero, acueducto, baños públicos y 
planta de tratamiento de Puerto Francés, Edo. Miranda. 

 

 Adecuación del Sistema de Embarque peatonal de la chalana en el sector El 
Burro ubicado en el Edo. Amazonas. 

 

 Reparación y Mejoras de la infraestructura de los muelles de Juan Griego y 
Coche, Edo. Nueva Esparta, Ocumare de la Costa, Edo. Aragua. 

 

 Remodelación, reparación y acondicionamiento de las instalaciones del Puerto 
Eulalia Buroz, incluyendo pasarela peatonal techada, área de la zona de 
espera, oficinas administrativas, baños para pasajeros, iluminación exterior y 
reparaciones generales del muelle. 

 

 Reparación de urgencia, atención técnica y reactivación de las unidades 
flotantes de la flota de la Empresa Conferry 

 

 Apoyo al acondicionamiento de las instalaciones militares a través de la 
Fundación Negro Primero. 

 

 Apoyo a las comunidades pesqueras de los Estados Nueva Esparta y Barinas a 
través de la donación de 107 motores fuera de borda. 

 

 Construcción o rehabilitación de dos pozos de agua potable, escuela bolivariana 
NER388, ambulatorio rural tipo II, comedor y salón de clases del preescolar 
Alejandrina Balbuena, comedor y canchas múltiples de la escuela Cienegos, 
limpieza de los caños de Sequión y San José, suministro de material para la 
reparación de las viviendas del “Barrio Tricolor”, todo para la atención a las 
necesidades de la población de la Ceiba, Edo. Trujillo. 

 

 Construcción del Liceo Bolivariano Lorenzo González en su primera fase en 
Mare Abajo, Edo. Vargas. 

 

 Rehabilitación del Hospital Adolfo Prince Lara, Pto. Cabello Edo. Carabobo y 
Hospital Tipo II Luis Felipe Guevara Rojas del Tigre, Edo. Anzoátegui. 
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Ayudas o donaciones  
 

 En apoyo a adquisición, complemento para créditos hipotecarios, reparaciones, 
reacondicionamiento o construcción de Viviendas se benefició a 534 familias. 
 

 En apoyo a las necesidades educativas relacionadas con becas escolares y 
universitarias, estudios de postgrado, cursos, deportivas o musicales se 
benefició a 15 personas. 

 

 En apoyo a las necesidades de adquisición de equipos o materiales médico 
quirúrgico, medicinas, tratamientos médicos e intervenciones quirúrgicas fueron 
beneficiadas 378 personas. 

 

 En apoyo para el impulso socio productivo, subsidio de servicios básicos, 
adquisición o reparación de vehículos o gastos de inversión se beneficiaron 504 
entre instituciones y personas.  

 

 Adquisición de 2 edificios habitacionales para 96 familias del personal de 
Bolipuertos en el Sector de Mare Abajo. 

 
Fundación de Desarrollo Nacional Aeroportuario y Portuario 

 

 La donación de recursos a la Fundación contribuyo en  la participación del 
desarrollo de los sectores aéreos y marítimos, así como también en el apoyo a 
otras instituciones del estado de acuerdo a las directrices emanadas del 
MPPTAA, resaltando edificio del terminal del Aeropuerto Generalisimo Jacinto 
Lara, Edo. Lara, Aeropuerto Internacional Josefa Camejo, Edo. Falcon, Cerca 
perimetral del Aeropuerto Las flecheras, Edo. Apure, Aeropuerto Casique 
Aramare Edo. Amazonas, Poliza HCM y seguro de flota a CONVIASA, 
Adquisición de 10 Cessna Grand Caravana EXC 208, Recursos para Gestión 
Administrativa y homologación de sueldos de los trabajadores de Conferry, 
Planta de Asfalto y Camiones Volteo para la población de Pto. Ayacucho, 
Terminal de Pasajeros del Aeropuerto Santo Domingo Edo. Táchira, Cuartel de 
bomberos y losas de concreto del Aeropuerto GJ José Tadeo Monagas, Edo. 
Monagas y Aeropuerto de Higuerote entre otros. 

 
Política 
 
Alcanzar la integración territorial de la nación mediante los corredores de 
infraestructura que conformarán ejes de integración y desarrollo, Desarrollar 
sinergias entre sistemas de producción local. 
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Logro 
 
Se culminaron obras de construcción, ampliación, rehabilitación, recuperación, 
conservación, mantenimiento y reparación, mayor y menor de las infraestructuras 
portuarias, de almacenamiento y vías expresas de los puertos administrados por 
Bolipuertos, con una inversión de Bs. 734.169.509,00 a través del proyecto 
Conservación, rehabilitación, mantenimiento, reparación de la 
infraestructura portuaria, de almacén de los puertos y vías expresas 
asignadas a Bolivariana de Puertos (BOLIPUERTOS), S.A.   
 

Insumo 
 
Puerto de la Guaira 

 

 Rehabilitación, remodelación, ampliación o Construcción de las siguientes áreas 
del Puerto: Patios de acopio de los almacenes Charlie 01,02 y 03, Almacen Alfa 
2-7. 
 

 Rehabilitación de las losas de concreto del Muelle Norte. 
 

 Remodelación de la terminal turística  Dr. José María Vargas, reactivando la 
ruta turística del Ferry, La Guaira-Pta de Piedras. 

 

 Adecuación de la sala de transformadores e instalación de cuatro moto 
generadores y sistemas de aire acondicionado para el terminal Dr. José María 
Vargas. 

 

 Mejoras y remodelaciones de las áreas de servicio para el personal incluyendo 
comedores, baños, aceras peatonales y áreas administrativas. 

 
Puerto Cabello 
 

 Repavimentación de los patios 2, 3, 4-A, 4-B, 4-C, 5, 6, 6-A, 6-B, 8, 9-A, 9-B, 
10, áreas para gandolas y elevadoras. 
 

 Rehabilitación del almacén general del área 1. 
 

 Construcción y reparación de paredes y cercas perimetrales. 
 

 Acondicionamiento de las áreas de servicios baños, construcción de 
comedores, de oficinas, conservación del ornato público, recolección de 
desechos,  
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 Reacondicionamiento del patio de exportación para comunicar en el corto plazo 
los sectores agroalimentario y de exportación, del puerto de Puerto Cabello. 

 
Puerto de Guanta 
 

 Acondicionamiento de Base y pavimentación en concreto del Patio 5, 6, 9, 10, 
11 y 17 (a,b y c), dentro de las instalaciones del puerto. 
 

 Reparaciones y mejoras en la entrada de la sede administrativa, ampliación, 
remodelación y rehabilitación de los puntos de control, construcción de sala de 
archivos, remodelación y ornamento de la planta baja y entrada principal.  

 

 Remodelaciones y mejoras en el taller, conservación y mantenimiento del 
sistema de detección de incendios y construcción en diferentes áreas de la 
cerca perimetral. 

 Rehabilitación y mejoras, para la reactivación del terminal turístico del Puerto de 
Guanta, con sistema de rampa y señalización marítima, reactivando la ruta de 
Ferry Guanta-Pta de Piedras. 

 
Puerto de Maracaibo 
 

 Sustitución del techo de los almacenes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 
 

 Ejecución de obras civiles y electromecánicas en las instalaciones de los silos. 
 

 Rehabilitación de las losas en los muelles 5, 6, 7 y patios de contenedores 
vacios del área B. 

 

 Asfaltado de vialidad y patios de acopio del área B. 
 

 Recuperación de losas y asfaltado en el área operativa, instalación de aires 
acondicionados, sustitución de laminas de techo, rehabilitación de las defensas, 
rehabilitación del puente sobre “La Cañada Lara”. 

 
Puerto de la Ceiba 
 

 Pavimentado y reparación de las vías de acceso, entrada principal e 
infraestructura de las romanas y construcción de un patio de carga 
contenedorizada en el Puerto de la Ceiba. 

 
Puerto del Guamache 
 

 Mejoras y pavimentación del patio de contenedores. 
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 Reacondicionamiento de paseo peatonal e instalación del sistema de 
iluminación exterior. 

 

 Reparaciones de tanques de aguas negras y construcción de un tanque de 
aguas blancas, reparación de las áreas de patios de almacenamiento y kioscos 
del área turística del Puerto del Guamache. 

 
Logro 
 
Basándonos en el Principio de cooperación que rige a los órganos y entes de la 
Administración Pública, se adquirieron tres Buques de transporte de pasajeros 
bautizados con los nombres de Virgen del Valle II, San Francisco de Asís y Virgen 
de Coromoto, logrando el incremento de las rutas marítimas del país, brindando 
una mejor atención a los usuarios, con una inversión de Bs. 425.824.497,00. 
 
Logro 
 
Continuación del Proyecto de la Nueva Terminal de Contenedores, ejecutado por 
la empresa CHEC DE VENEZUELA, el cual consta de tres fases. Actualmente se 
encuentra en ejecución la primera fase bajo un IPC, Esta fase contará con dos 
puestos de atraque que permitan el arribo de buques Post Panamax y  Súper 
Panamax para una capacidad de servicio de 1.000.000 Teus anuales mediante la 
incorporación de nuevas tecnologías y maquinarias para aumentar el número de 
las operaciones de carga y descarga de mercancías de importación y exportación. 
 
Política 
 
Dinamizar las regiones con base en complementariedades y articulación de 
espacios productivos. 
 

Logro 
 

Se implementaron sistemas que permitieron garantizar los servicios prestados en 
los diferentes puertos administrados por Bolipuertos, el control y seguimiento de la  
producción, así como la optimización de los niveles de seguridad, necesarios para 
la protección de buques e instalaciones portuarias, con una inversión de               
Bs. 687.450.816,00; a través del desarrollo del proyecto Fortalecimiento 
Tecnológico y Logístico de los puertos venezolanos  
 
Insumo 
 

 Dotación de equipos para lograr articulación interna con los sectores 
agroalimentario y exportación, también presentamos desarrollo de proyectos en 
materia de informática y comunicación como cableado estructurado; fibra 
óptica; Centro de Atención de Requerimientos de Tecnología; sistema de 
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